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RESULTADOS GENERALES 
 
 
En cumplimiento a los resultados generales alcanzados durante el periodo 
enero a diciembre de 2025, para dar cumplimiento a los compromisos de 
gobierno, en donde el Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de 
Oaxaca, cumple con los fines de posicionar al Estado de Oaxaca como una 
región competitiva para el desarrollo de los sectores productivos, a través de 
la promoción y ejecución de todo tipo de iniciativas empresariales e 
institucionales, mediante la realización de proyectos logísticos, sociales y 
comerciales que ubiquen al estado como un nuevo eje internacional turístico, 
industrial y comercial, para lo cual dotará de infraestructura a los terrenos que 
sean necesarios y cuyo propósito sea la creación de parques industriales, 
centros comerciales, centros de convenciones, desarrollos turísticos, recintos 
fiscales, mineros, pesqueros, portuarios y agroindustriales así como todo tipo 
de proyectos que tengan como fin la urbanización de terrenos destinados 
para el desarrollo de vivienda, la atracción de inversiones, generación de 
empleos y como consecuencia el desarrollo económico del Estado. 
 
Por lo que como parte de las funciones que se derivan dentro de los objetivos 
que se pretenden para este ejercicio, nuestro director fue participe en los 
siguientes eventos en el periodo enero-diciembre 2025: 
 

1. Toma de Protesta de RAY CHAGOYA , como Presidente Municipal de 
Oaxaca de Juárez.  

2. Asistir en representación del Ing. Salomón Jara a la toma de protesta en 
Espinal de la Lic. Esperanza Benítez Ariamendi. 

3. Sesión de Instalación de la Comisión Estatal para la Conmemoración del 
Bicentenario de la Primera Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca.  

4. Presentación del Proyecto Arquitectónico de Vivienda para el Bienestar 
del Municipio de San Jacinto Amilpas. 

5. Reunión de trabajo para revisar puntos Corredor Interoceánico y 
Comparecencia en la Comisión Permanente de Desarrollo Económico 

6. INVITACIÓN: "FORO DE LA JUVENTUDES" un espacio destinado a la 
construcción colectiva del PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2025-
2030. 

7. Invitación como Integrante del Consejo Estatal Consultivo de Fomento 
del Desarrollo Económico a la Sesión de Instalación. 

8. Reunión con Patrimonio y consejería, (compra del predio de las Riveras 
del Río Atoyac)  

9. Invitación al "Foro Mujer Impulsa tu Negocio". 
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10. Conferencia "El futuro de los feminismos en México y su incidencia en 
la Función Pública".  

11.  Convocatoria a Comparecencia ante la Comisión Permanente de 
Desarrollo Ecónomico del Secretario de Desarrollo Económico del 
Gobierno del Estado. 

 
Así como la participación en la instalación del Consejo Estatal Consultivo de 
Fomento del Desarrollo Económico, así como se dio cumplimiento a la 
convocatoria de la Secretaría de Desarrollo Económico, para el Encuentro 
para el Impulso Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, en el cual 
se pretende el fortalecimiento entre las agencias de la ONU en México y el 
Gobierno de Oaxaca. 
 
Así también, dando cumplimiento a los fines de este fideicomiso, en 
coordinación con la autoridad Municipal de Santa María Huatulco y, dando 
cumplimiento a las reglas de operación del Programa de Comercialización de 
Terrenos con Servicios Básicos de Urbanización, realizó la entrega de 16 
escrituras a habitantes del Fraccionamiento “Vicente Guerrero” del Sector H3, 
de Santa Cruz Huatulco, quienes son beneficiarios de dicho programa. 
 
Por otra parte, dando seguimiento a los objetivos que se tienen para realizar 
acciones que permitan avanzar a nuestro Estado, se participó en una reunión 
de trabajo Con el Director de la Aduana Marítima de la Región del Istmo de 
Tehuantepec, donde se analizaron propuestas de proyectos de gran 
importancia.  
 
Así mismo, reanudando y atendiendo los ejes trasversales de nuestro Plan 
Estatal de Desarrollo y, por instrucciones de nuestro Gobernador, como cada 
mes se implementó el Programa Estatal de Fomento a la Lectura del Estado 
de Oaxaca realizando ejercicios de lectura a un total de 250 niños y niñas en 
las siguientes instituciones educativas:  
 
• Jardín de Niños “José María Morelos”, San Melchor Betaza. 

• Preescolar “Tierra y Libertad”, San Mateo Cajonos. 

• Primaria “Francisco I. Madero”, Santiago Camotlán. 

• Primaria “Benito Juárez”, San Juan Yatzona. 

•           Primaria bilingüe “Revolución”, San Cristobal Lachirioag.       
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Referente al segundo trimestre 2025 se tuvieron las siguientes 
actividades: 
 

1. Derivado de la autorización por parte del Comité Técnico del FIDELO, 
mediante sesión extraordinaria realizada en diciembre de 2024 para la 
adquisición del predio denominado “Las Delicias”, encontrándose en 
transe los trámites legales para la formalización de dicho predio, mismo 
que formará parte de la reserva territorial del fideicomiso.  

2. En representación del Gobernador del Estado Ing. Salomón Jara Cruz, 
se brindó acompañamiento en la toma de protesta de la presidenta 
Municipal del Espinal, Esperanza Benítez. 

3. Como parte del sector económico, se dio acompañamiento al Secretario 
Raúl Ruíz Robles en la comparecencia ante la LXVI Legislatura del H. 
Congreso del Estado, como parte de la glosa del Segundo Informe de 
Gobierno del gobernador Salomón Jara Cruz.  

4. 04. Atendiendo la convocatoria de la Secretaría de Desarrollo 
Económico de Oaxaca, directores de área del fideicomiso, asistieron a la 
Ciudad de México para participar en el Encuentro para el Impulso al 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, el cual busca 
fortalecer la colaboración entre las agencias de la ONU en México y 
Gobierno de Oaxaca. 

5. 05. Así mismo se participó en las mesas técnicas con SIC. SEDATU e 
INFONAVIT, con el objetivo de dar seguimiento al programa Vivienda 
para el Bienestar en Oaxaca, el cual, tiene el objetivo de impulsar la 
construcción de viviendas dignas y accesibles para las y los oaxaqueños. 

6. 06. Por otra parte se participó en la instalación del Consejo Estatal 
Consultivo de Fomento del Desarrollo Económico. 

7. 07. Se realizó la entrega de 16 escrituras a beneficiarios del “Programa 
de Comercialización de Terrenos con Servicios Básicos de Urbanización 
a los Habitantes de Módulo, Escriturados y Defraudados del Sector H3 
de la Agencia Municipal de Santa Cruz Huatulco”. 

8. 08. Como parte de las acciones del Fideicomiso en materia de 
promoción y comercialización de reserva territorial para la atracción de 
inversiones, se realizó un recorrido de supervisión en un predio ubicado 
en el polígono 15 de San Antonio Monterrey, Salina Cruz, Oaxaca, en 
compañía de la Lic. Liliana Contreras Cruz, administradora de la Unión 
Nacional de Trabajadores Agrícolas Oaxaqueños (UNTAO), el objetivo 
fue promocionar y evaluar la viabilidad de comercializar dicho predio, el 
cual forma parte de la reserva territorial del Fideicomiso.  

9. Se realizó una mesa de trabajo con la Mtra. Beatriz Acevedo Montoya, 
directora general de la Comisión para la Regularización de la Tenencia 
de la Tierra Urbana de Oaxaca (CORETURO), siendo el objetivo definir la 
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ruta jurídica de regularización de los predios del Polígono 4, en Salinas 
del Marquéz, Salina Cruz, Oaxaca, los cuales forman parte de la reserva 
territorial de este fideicomiso. 

10. En atención al Programa de Comercialización de Terrenos con Servicios 
Básicos de Urbanización a los habitantes de módulos, escriturados y 
defraudados del sector H3 de la agencia municipal de Santa Cruz 
Huatulco, a cargo del Fideicomiso, se llevaron a cabo reuniones de 
trabajo con la cooperativa Acreimex. En dichas reuniones se solicitó el 
cumplimiento de su obligación de devolver las garantías líquidas 
correspondientes al programa. Como resultado, la financiera mantiene 
pendiente la revisión y entrega de los montos a reintegrar. 

11.  Así mismo se da el seguimiento y actualización del estatus de las 
empresas instaladas en el Parque Industrial y Maquilador Oaxaca 2000, 
ubicado en el municipio de Magdalena Apasco, Etla, el cual se 
encuentra bajo el resguardo del Fideicomiso, sosteniendo reuniones de 
trabajo con las siguientes empresas: 
 

• Colina de Oro Inmobiliaria S.A. de C.V. 
• Grelpa de Oaxaca S. de S.S. 
• Omegapet 
• HerroZonc, S.A. de C.V. 
• Construcciones MS. S.A. de C.V. 
• Gerson Alejandro Casas Martínez (Planta recicladora y 

Procesadora de PET) 
 
Actividades del tercer trimestre: 
 

1. Derivado de la autorización por parte del Comité Técnico del FIDELO, 
mediante sesión extraordinaria realizada en diciembre de 2024 para 
la adquisición del predio denominado “Las Delicias”, encontrándose 
en transe los trámites legales para la formalización de dicho predio, 
mismo que formará parte de la reserva territorial del fideicomiso.  

2. En representación del Gobernador del Estado Ing. Salomón Jara 
Cruz, se brindó acompañamiento en la toma de protesta de la 
presidenta Municipal del Espinal, Esperanza Benítez. 

3. Como parte del sector económico, se dio acompañamiento al 
Secretario Raúl Ruíz Robles en la comparecencia ante la LXVI 
Legislatura del H. Congreso del Estado, como parte de la glosa del 
Segundo Informe de Gobierno del gobernador Salomón Jara Cruz.  

4. Atendiendo la convocatoria de la Secretaría de Desarrollo 
Económico de Oaxaca, directores de área del fideicomiso, asistieron 
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a la Ciudad de México para participar en el Encuentro para el Impulso 
al Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, el cual busca 
fortalecer la colaboración entre las agencias de la ONU en México y 
Gobierno de Oaxaca. 

5. Así mismo se participó en las mesas técnicas con SIC. SEDATU e 
INFONAVIT, con el objetivo de dar seguimiento al programa Vivienda 
para el Bienestar en Oaxaca, el cual, tiene el objetivo de impulsar la 
construcción de viviendas dignas y accesibles para las y los 
oaxaqueños. 

6. Por otra parte se participó en la instalación del Consejo Estatal 
Consultivo de Fomento del Desarrollo Económico. 

7. Se realizó la entrega de 16 escrituras a beneficiarios del “Programa de 
Comercialización de Terrenos con Servicios Básicos de Urbanización 
a los Habitantes de Módulo, Escriturados y Defraudados del Sector 
H3 de la Agencia Municipal de Santa Cruz Huatulco”. 

8. Como parte de las acciones del Fideicomiso en materia de 
promoción y comercialización de reserva territorial para la atracción 
de inversiones, se realizó un recorrido de supervisión en un predio 
ubicado en el polígono 15 de San Antonio Monterrey, Salina Cruz, 
Oaxaca, en compañía de la Lic. Liliana Contreras Cruz, 
administradora de la Unión Nacional de Trabajadores Agrícolas 
Oaxaqueños (UNTAO), el objetivo fue promocionar y evaluar la 
viabilidad de comercializar dicho predio, el cual forma parte de la 
reserva territorial del Fideicomiso.  

9. Se realizó una mesa de trabajo con la Mtra. Beatriz Acevedo Montoya, 
Directora General de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra Urbana de Oaxaca (CORETURO), siendo el 
objetivo definir la ruta jurídica de regularización de los predios del 
Polígono 4, en Salinas del Marquéz, Salina Cruz, Oaxaca, los cuales 
forman parte de la reserva territorial de este fideicomiso. 

10. En atención al Programa de Comercialización de Terrenos con 
Servicios Básicos de Urbanización a los habitantes de módulos, 
escriturados y defraudados del sector H3 de la agencia municipal de 
Santa Cruz Huatulco, a cargo del Fideicomiso, se llevaron a cabo 
reuniones de trabajo con la cooperativa Acreimex. En dichas 
reuniones se solicitó el cumplimiento de su obligación de devolver 
las garantías líquidas correspondientes al programa. Como 
resultado, la financiera mantiene pendiente la revisión y entrega de 
los montos a reintegrar. 

11. Así mismo se da seguimiento a los requerimientos de las empresas 
instaladas en el Parque Industrial y Maquilador Oaxaca 2000, 
ubicado en el municipio de Magdalena Apasco, Etla, el cual se 
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encuentra bajo el resguardo del Fideicomiso, sosteniendo reuniones 
de trabajo con las siguientes empresas: 

 

• Colina de Oro Inmobiliaria S.A. de C.V. 
• Grelpa de Oaxaca S. de S.S. 
• Omegapet 
• HerroZonc, S.A. de C.V. 
• Construcciones MS. S.A. de C.V. 
• Gerson Alejandro Casas Martínez (Planta recicladora y 

Procesadora de PET) 
12. El día 15 de Julio del presente año el Director General, M.F. Emilio Rivera 

Moreno tuvo una reunión para brindar seguimiento al proyecto de 
inversión del PODEBI en Salina Cruz, encabezada por la Dirección 
General del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

13. El día 15 de Julio el Director General, el M.F. Emilio Rivera Moreno junto 
con la Dirección de Planeación, Control y Desarrollo Institucional de la 
Oficialía Mayor de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
llevó a cabo una visita a los predios del Fideicomiso para el Desarrollo 
Logístico del Estado de Oaxaca en Salina Cruz. 

14.  El día 12 de agosto del presente año, el personal de la Dirección de 
Planeación y Comercialización del FIDELO, participó en el "Taller de 
socialización y priorización de soluciones de financiamiento para el 
turismo sustentable en Oaxaca", que se llevó a cabo en el Hotel Villa 
Blanca en Bahías de Huatulco. Con la intención de fortalecer los 
mecanismos de financiamiento a las actividades turísticas sustentables 
en la Costa Oaxaqueña. 

15. El día 15 de agosto el Director General, M.F. Emilio Rivera Moreno y 
representantes de la Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca, 
Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública, Secretaría 
de Infraestructuras y Comunicaciones y Secretaría de Administración 
llevaron a cabo sesiones extraordinarias del Comité Técnico del 
Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca, presidida 
por la Secretaría de Desarrollo Económico. 

16. El día 02 de septiembre el Director General M.F. Emilio Rivera Moreno, 
sostuvo una reunión, con el presidente municipal de San Juan Bautista 
Tuxtepec, Fernando Huerta, y con miembros de su cabildo. El objetivo 
de la reunión fue establecer líneas de colaboración interinstitucional 
para impulsar proyectos estratégicos que beneficien a dicha población. 

17. El día 04 de septiembre el Director General, M.F. Emilio Rivera Moreno 
sostuvo una reunión con vecinos de la zona donde se construye el 
Centro Cultural del Istmo, acompañado por personal del Municipio de 
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Juchitán y la Secretaría de Infraestructuras y Comunicaciones, para 
atender y dar respuesta a las necesidades planteadas por la comunidad. 

 
Actividades del cuarto trimestre: 
 
 

1. El día 01 de octubre el director general Emilio Rivera Moreno sostuvo 
una mesa de trabajo con el presidente Municipal Julio Cárdenas y el 
director de vivienda de Santa María Huatulco, en el que se acordaron las 
acciones que, de manera conjunta se implementarán para atender las 
problemáticas que existen en el fraccionamiento Vicente Guerrero, a fin 
de garantizar los servicios básicos y otorgar certeza jurídica de la 
propiedad de los habitantes de dicho fraccionamiento. 

2. El 05 de octubre, el M.F. Emilio Rivera Moreno, director general del 
Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca (FIDELO), 
en compañía de personal del organismo, asistió al Primer Informe de 
Gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, realizado en la 
Ciudad de México. 

3. El día 08 de octubre del presente año, el M.F Emilio Rivera Moreno 
director general del Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado 
de Oaxaca, y el C. Antonio Romero Martínez director de Vivienda del 
municipio de Santa María Huatulco, instalaron una mesa de trabajo 
para atender de manera directa, a cada beneficiario del "PROGRAMA 
DE COMERCIALIZACIÓN DE TERRENOS CON SERVICIOS BÁSICOS DE 
URBANIZACIÓN A LOS HABITANTES DE MODULO, ESCRITURADOS Y 
DEFRAUDADOS DEL SECTOR H3 DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ HUATULCO". Esto con el objetivo de darles información 
sobre la situación que guarda el estatus de cada uno de ellos, brindando 
así certeza jurídica en su patrimonio y acceso a los servicios básicos. 

4. El día 09 de octubre el Director General el Mtro. Emilio Rivera Moreno, 
en coordinación con el presidente municipal de Santa María Huatulco 
C, Julio Cárdenas hicieron entrega de escrituras a beneficiarios del 
"PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN DE TERRENOS CON SERVICIOS 
BÁSICOS DE URBANIZACIÓN A LOS HABITANTES DE MODULO, 
ESCRITURADOS Y DEFRAUDADOS DEL SECTOR H3 DE LA AGENCIA 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ HUATULCO". para dar certeza jurídica de 
la propiedad a los habitantes de dicho fraccionamiento. 

5. El día 24 de octubre el Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del 
Estado de Oaxaca participó en la segunda asamblea extraordinaria de 
condóminos del Parque Industrial y Maquilador (PIMO 2000), en la que 
se acordó trabajar de manera coordinada para seguir fomentando el 
crecimiento económico del Estado. 
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6. El 27 de octubre, se celebraron la Décima Primera y Décima Segunda 
Sesiones Extraordinarias del Comité Técnico del Fideicomiso para el 
Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca, en las que se aprobaron 
diversos acuerdos orientados a la ejecución de acciones que beneficien 
a la localidad de Santo Niño, San Gabriel Mixtepec, Distrito de Juquila, 
Oaxaca; asimismo, se establecieron las bases necesarias para el 
adecuado cumplimiento de los objetivos institucionales del fideicomiso. 

7. El día 28 de octubre el director de Planeación y Comercialización, 
sostuvo una reunión con la Ing., Esmeralda Ruiz Moreno, directora de 
vinculación en el sector productivo de ICAPET y la directora de la unidad 
de ICAPET 086 de Magdalena Apasco la Lic. Xóchitl Vargas, con la 
finalidad de generar capacitaciones en materia empresarial para el 
grupo de empresarios del Parque Industrial y Maquilador Oaxaca 2000 
(PIMO 2000). 

8. El 29 de octubre el M.F. Emilio Rivera Moreno director general del 
Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca, 
conjuntamente con el C. Antonio Romero Martínez Director de Vivienda 
del municipio de Santa María Huatulco, dieron continuidad a la mesa 
de trabajo para atender de manera directa, a cada beneficiario del 
"PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN DE TERRENOS CON SERVICIOS 
BÁSICOS DE URBANIZACIÓN A LOS HABITANTES DE MODULO, 
ESCRITURADOS Y DEFRAUDADOS DEL SECTOR H3 DE LA AGENCIA 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ HUATULCO". Esto con el objetivo de darles 
información sobre la situación que guarda el estatus de cada uno de 
ellos, brindando así certeza jurídica en su patrimonio y acceso a los 
servicios básicos. 

9. El día 29 de octubre el director general Emilio Rivera Moreno hizo 
presencia junto a nuestro Gobernador del Estado, el Ing. Salomón Jara 
Cruz, a una reunión con empresarias y empresarios del Municipio de 
Santa María Huatulco, teniendo como finalidad crear lazos con el 
objetivo de formalizar y acrecentar la infraestructura que coadyuve a la 
promoción de este destino turístico. 

10. El día 6 de Noviembre a través del titular el M.F. Emilio Rivera Moreno; el 
Instituto de Capacitación y Productividad para el Trabajo, representado 
por su directora general, Lic. Rosalinda López García; la facultad de 
economía de la UABJO, por conducto de su directora Lic. Marisol 
Santiago Arango; la Administración y Comité de vigilancia del Parque 
Industrial y Maquilador Oaxaca 2000 (P|MO); sostuvieron una reunión 
de trabajo con la finalidad de firmar un convenlo marco de colaboración 
con el objeto de gestionar las capacitaciones necesarias en materia 
empresarial y/o de comercio, en beneficio de la comunidad de 
empresarios del PIMO. 
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11. El 13 de noviembre el M.F. Emilio Rivera Moreno y personal del 
Fideicomiso para el Desarrollo Logístico realizó un recorrido por el 
"Parque Industrial PIMO 2000" en Magdalena Apasco Etla, con el 
propósito de conocer las instalaciones y explorar la implementación de 
capacitaciones especializadas para el sector empresarial. Durante la 
visita se recorrieron los espacios de las empresas Gorilla Glass, La 
Chicharra "Cerámica" y Mezcal Santo Soponcio, con el fin de conocer sus 
instalaciones y procesos de operatividad. 

12. El 21 de noviembre del presente año se realizó un recorrido de 
supervisión en el lote 10, Manzana 3A, ubicado en el polígono 15 de la 
colonia San Antonio Monterrey. municipio de Salina Cruz, región del 
Istmo de Tehuantepec, con el propósito de evaluar las condiciones del 
predio para su posible comercialización. 

13. El día 25 de noviembre de noviembre del presente año el Fideicomiso 
para el Desarrollo Logístico a través del titular, el M.F Emilio Rivera 
Moreno asistió a la presentación del programa IMPULSO Nafin + 
Estados 2025-2026, una estrategia alineada al Plan México que 
permitirá que más empresas accedan a financiamiento competitivo 
para crecer y consolidarse. 

14. El día 01 de diciembre el M.F. Emilio Rivera Moreno asistió al mensaje 
conmemorativo por el tercer aniversario de la Primavera Oaxaqueña 
encabezado por el Gobernador del Estado Ing. Salomón Jara Cruz, 
acompañado por la presidenta Honoraria del DIF Estatal Oaxaca, Sra. 
Irma Bolaños. 

15. El día 02 de diciembre el M.F. Emilio Rivera Moreno asistió a una mesa 
de trabajo con las autoridades auxiliares de Salinas del Marqués, 
pertenecientes al municipio de Salina Cruz con el fin de abordar lo 
relativo a asuntos de ordenamiento territorial y polígonos sustentables 
de la comunidad. 

16. El día 05 de diciembre se llevó a cabo la quinta sesión ordinaria del 
comité técnico de este fideicomiso, en la que se informó de las acciones 
institucionales y avance presupuestal del tercer trimestre 2025. Por una 
gestión transparente y rendición de cuentas al órgano de gobierno. Las 
sesiones estuvieron presididas por la Secretaría de Desarrollo 
Económico Oaxaca y contó con la participación del Director General 
Emilio Rivera Moreno, así como representantes de la Secretaría de 
Honestidad, Transparencia y Función Pública, la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Oaxaca, la Secretaria de Infraestructuras y 
Comunicaciones y la Secretaría de Administración. 

17. Dando seguimiento al Programa Estatal de Fomento a la Lectura del 
Estado de Oaxaca 2025. EI día 16 de diciembre personal del FIDELO 
compartió la lectura "las batallas en el desierto" del autor José Emilio 
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Pacheco, se contó con la participación de 115 alumnas y alumnos de la 
escuela secundaria técnica número 89, en el Municipio de Santo 
Domingo Tonalá. 

 
 

















 

 
 

 
INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

 

Los pasivos contingentes son obligaciones que tienen su origen en hechos 
específicos e independientes del pasado, que en el futuro pueden ocurrir 
o no y de acuerdo con lo que acontezca, desaparecen o se convierten en 
pasivos reales. 
 
Mediante memorándum FIDELO/DG/DJ/M/001/01/2026 de fecha 07 de 
enero de 2026, fue plasmada la información relativa a los pasivos 
contingentes de este fideicomiso correspondientes al cuarto trimestre 
octubre-diciembre 2025, por lo que se traslada dicha redacción: 
 
De los juicios seguidos en esta dirección jurídica, se tiene una obligación 
cierta y cuantificada que se debe cumplir, de la que se proporciona la 
siguiente información:  
 
Monto del pasivo $1’856,081.47 (Un millón ochocientos 

cincuenta y seis mil ochenta y un 
pesos 47/100 M.N.) 

Número de expediente 1663/2021-15-01-7, relativo al juicio de 
nulidad de trámite en la Sala Regional 
del Sureste del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Fecha de la resolución 
definitiva 

10 de mayo del 2024 

Origen de la obligación Contrato de supervisión externa de 
obra FIDELO/SUPOBRA/03/2015 de 
fecha 24 de diciembre de 2015 

Actor Supervisores Técnicos S.A. de C.V. 
 

De igual manera, se tiene una resolución en contra del fideicomiso, que no 
implica pago de cantidad líquida, sin embargo, si afecta el patrimonio 
fideicomitido, pues se trata de la transmisión de un inmueble cuyo precio 
fijado ya fue pagado en el 2016 al fideicomiso. 

  
Obligación a cumplir por 
resolución judicial. 

Otorgamiento del contrato de 
compraventa del inmueble de 20 
hectáreas en breña, dentro del 



 

 
 

sector ampliación V, colindante con 
la gasera y la universidad del Mar, 
Campus Huatulco. 

Número de expediente 92/2022 juicio ejecutivo oral 
mercantil radicado en el Juzgado 
de Distrito en Materia Mercantil 
Federal en el Estado de Oaxaca. 

Fecha de la resolución definitiva 13 de mayo del 2024 
Origen de la obligación Venta de inmueble a la empresa 

Prefabricados HABITAT, SA de C.V. 
en el ejercicio 2016. 

Actor Prefabricados HABITAT, SA de C.V. 
 

Se relacionan juicios agrarios en ellos que se señala al Fideicomiso para el 
Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca como tercero interesado. 
1.- 
Número de expediente 608/2024  

Tribunal Unitario Agrario del 
Vigésimo Primer Circuito 

Actor Cristina Karina Jiménez Breton 
Demandado: Núcleo agrario comunal de 

Magdalena Apasco, a través de su 
órgano de representación, el 
comisariado de bienes comunales 
de Magdalena Apasco Etla, Oaxaca. 

Tercer interesado: Fideicomiso para el Desarrollo 
Logístico del Estado de Oaxaca 

Fecha de emplazamiento: El 21 de marzo del 2025 
Prestaciones que se demandan a) El reconocimiento como 

propiedad privada del bien 
inmueble, del lote de terreno tipo 
industrial marcado con el número 
uno "B", de la manzana "D" del 
Boulevard de las Naciones, del 
"Parque Industrial y Maquilador 
Oaxaca 2000" ubicado en el 
kilómetro 521.7 de la carretera 



 

 
 

Internacional Cristóbal Colón del 
Municipio de Magdalena Apasco, 
Etla, Oaxaca.  
b) La exclusión total del bien 
inmueble, que se encuentra 
enclavada dentro de los terrenos 
comunales.  
c) El reconocimiento como 
propiedad privada de la porción de 
área común antes descrita. 
d) La exclusión de la porción de área 
común.  
e) La inconstitucionalidad e 
convencionalidad de la resolución 
presidencial sobre el conflicto por 
los límites y reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del 
poblado, la Magdalena Apasco, 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco.  
f) La inaplicación al caso en 
particular de la resolución 
presidencial sobre el conflicto por 
límites y reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del 
poblado la Magdalena Apasco, 
publicado en el Diario oficial de la 
Federación el día cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

2.- 
Número de expediente 607/2024  

Tribunal Unitario Agrario del 
Vigésimo Primer Circuito 

Actor GRUPO GOF CONCRETOS Y 
ACEROS S.A DE C.V. 

Demandado: Núcleo agrario comunal de 
Magdalena Apasco, a través de su 



 

 
 

órgano de representación, el 
comisariado de bienes comunales 
de Magdalena Apasco Etla, Oaxaca. 

Tercer interesado: Fideicomiso para el Desarrollo 
Logístico del Estado de Oaxaca 

Fecha de emplazamiento: 26 de marzo del 2025 
Prestaciones que se demandan a) El reconocimiento como 

propiedad privada de los bienes 
inmuebles identificados como lotes 
de tipo industrial marcados con los 
números tres, cuatro, cinco, siete, 
trece, catorce, quince, dieciséis y 
diecisiete de la Manzana "H" del 
"Parque Industrial y Maquilador 
Oaxaca 2000" ubicado en el 
kilómetro 521,7 de la carretera 
Internacional Cristóbal Colón del 
Municipio de Magdalena Apasco, 
Etla, Oaxaca 
b) La exclusión total del bien 
inmueble, que se encuentra 
enclavada dentro de los terrenos 
comunales. 
c) El reconocimiento como 
propiedad privada de la porción de 
área común antes descrita. 
d) La exclusión de la porción de área 
común. 
e) La inconstitucionalidad e 
convencionalidad de la resolución 
presidencial sobre el conflicto por 
los límites y reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del 
poblado la Magdalena Apasco, 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco 



 

 
 

f) La inaplicación al caso en 
particular de la resolución 
presidencial sobre el conflicto por 
límites y reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del 
poblado la Magdalena Apasco, 
publicado en el Diario oficial de la 
Federación el día cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

3.- 
Número de expediente 549/2024  

Tribunal Unitario Agrario del 
Vigésimo Primer Circuito 

Actor LILIA DEL CARMEN ENECORZ 
FRANCOS 

Demandado: Núcleo agrario comunal de 
Magdalena Apasco, a través de su 
órgano de representación, el 
comisariado de bienes comunales 
de Magdalena Apasco Etla, Oaxaca. 

Tercer interesado: Fideicomiso para el Desarrollo 
Logístico del Estado de Oaxaca 

Fecha de emplazamiento: 21 de marzo del 2025 
Prestaciones que se demandan El reconocimiento como 

propiedad privada del bien 
inmueble identificados como lotes 
de tipo industrial marcado con el 
número uno (1) de la Manzana "F" 
de la Avenida México, del "Parque 
Industrial y Maquilador Oaxaca 
2000" ubicado en el kilómetro 521.7 
de la carretera Internacional 
Cristóbal Colón del Municipio de 
Magdalena Apasco, Etla, Oaxaca.  
b) La exclusión total del bien 
inmueble, que se encuentra 
enclavada dentro de los terrenos 
comunales.  



 

 
 

c) El reconocimiento como 
propiedad privada de la porción de 
área común antes descrita. 
d) La exclusión de la porción de 
área común.  
e) La inconstitucionalidad e 
convencionalidad de la resolución 
presidencial sobre el conflicto por 
los límites y reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del 
poblado, la Magdalena Apasco, 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día cinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
f) La inaplicación al caso en 
particular de la resolución 
presidencial sobre el conflicto por 
límites y reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del 
poblado la Magdalena Apasco, 
publicado en el Diario oficial de la 
Federación el día cinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

4.- 
Número de expediente 550/2024  

Tribunal Unitario Agrario del 
Vigésimo Primer Circuito 

Actor JUAN JOSÉ BASTIDA GÓMEZ 
Demandado: Núcleo agrario comunal de 

Magdalena Apasco, a través de su 
órgano de representación, el 
comisariado de bienes comunales 
de Magdalena Apasco Etla, Oaxaca. 

Tercer interesado: Fideicomiso para el Desarrollo 
Logístico del Estado de Oaxaca 

Fecha de emplazamiento: 21 de marzo del 2025 
Prestaciones que se demandan El reconocimiento como propiedad 

privada del bien inmueble 



 

 
 

identificados como Prestaciones se 
lotes de tipo industrial marcado 
con el número dos (2) de la 
Manzana "C" de la Avenida 
Washington, del “Parque Industrial 
y Maquilador Oaxaca 2000” 
ubicado en el kilómetro 521.7 de la 
carretera Internacional Cristóbal 
Colón del Municipio de Magdalena 
Apasco, Etla, Oaxaca.  
b) La exclusión total del bien 
inmueble que se encuentra 
enclavada dentro de los terrenos 
comunales.  
c) El reconocimiento como 
propiedad privada de la porción de 
área común antes descrita.  
d) La exclusión de la porción de área 
común.  
e) La inconstitucionalidad e 
convencionalidad de la resolución 
presidencial sobre el conflicto por 
los límites y reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del 
poblado, la Magdalena Apasco, 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco.  
f) La inaplicación al caso en 
particular de la resolución 
presidencial sobre el conflicto por 
límites y reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del 
poblado la Magdalena Apasco, 
publicado en el Diario oficial de la 
Federación el día cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

5.- 



 

 
 

Número de expediente 721/2024  
Tribunal Unitario Agrario del 
Vigésimo Primer Circuito 

Actor VIDRIO ARTESANAL XAQUIXE 
S_DE R.L. MI. ART. 

Demandado: Núcleo agrario comunal de 
Magdalena Apasco, a través de su 
órgano de representación, el 
comisariado de bienes comunales 
de Magdalena Apasco Etla, Oaxaca. 

Tercer interesado: Fideicomiso para el Desarrollo 
Logístico del Estado de Oaxaca 

Fecha de emplazamiento: 21 de marzo del 2025 
Prestaciones que se demandan a) El reconocimiento como 

propiedad privada del bien 
inmueble identificados como lotes 
de tipo industrial marcado con el 
número siete, letra A (7 A) de la 
Manzana "D” de la calle Holanda, 
del "Parque Industrial y Maquilador 
Oaxaca 2000" ubicado en el 
demandan kilómetro 521.7 de la 
carretera Internacional Cristóbal 
Colon del Municipio de Magdalena 
Apasco, Etla, Oaxaca,  
b) La exclusión total del bien 
inmueble que se encuentra 
enclavada dentro de los terrenos 
comunales.  
c) El reconocimiento como 
propiedad privada de la porción de 
área común antes descrita.  
d) La exclusión de la porción de área 
común.  
e) La inconstitucionalidad e 
inconvencionalidad de la 
resolución presidencial sobre el 
conflicto por los límites y 



 

 
 

reconocimiento y titulación de 
bienes Comunales del poblado la 
Magdalena Apasco, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 
de marzo de 1965. 
f) La inaplicación al caso en 
particular de la resolución 
presidencial sobre el conflicto por 
límites y reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del 
poblado la Magdalena Apasco, 
publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de marzo de 1965. 

6.- 
Número de expediente 720/2024  

Tribunal Unitario Agrario del 
Vigésimo Primer Circuito 

Actor JUDITH CAROLINA WOOLRICH 
BERMUDEZ 

Demandado: Núcleo agrario comunal de 
Magdalena Apasco, a través de su 
órgano de representación, el 
comisariado de bienes comunales 
de Magdalena Apasco Etla, Oaxaca. 

Tercer interesado: Fideicomiso para el Desarrollo 
Logístico del Estado de Oaxaca 

Fecha de emplazamiento: 21 de marzo del 2025 
Prestaciones que se demandan a) EI reconocimiento como 

propiedad privada del bien 
inmueble identificados como que 
Se lotes de tipo industrial marcado 
con el número siete, letra A (7 A) de 
la Manzana "D" demandan de la 
calle Holanda, del "Parque 
Industrial y Maquilador Oaxaca 
2000" ubicado en el kilómetro 521.7 
de la carretera Internacional 



 

 
 

Cristóbal Colón del Municipio de 
Magdalena Apasco, Etla, Oaxaca  
b) La exclusión total del bien 
inmueble, que se encuentra 
enclavada dentro de los terrenos 
comunales.  
c) EI reconocimiento como 
propiedad privada de la porción de 
área común antes descrita. d) La 
exclusión de la porción de área 
común.   
e) La inconstitucionalidad e 
inconvencionalidad de la 
resolución presidencial sobre el 
conflicto por los límites y 
reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado, la 
Magdalena Apasco, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 
5 de marzo de 1965.  
f) La inaplicación al caso en 
particular de la resolución 
presidencial sobre el conflicto por 
límites y reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del 
poblado la Magdalena Apasco, 
publicado en el Diario oficial de la 
Federación el día cinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

7.- 
Número de expediente 552/2024  

Tribunal Unitario Agrario del 
Vigésimo Primer Circuito 

Actor JASON NICHOLAS PFOHL 
Demandado: Núcleo agrario comunal de 

Magdalena Apasco, a través de su 
órgano de representación, el 



 

 
 

comisariado de bienes comunales 
de Magdalena Apasco Etla, Oaxaca. 

Tercer interesado: Fideicomiso para el Desarrollo 
Logístico del Estado de Oaxaca 

Fecha de emplazamiento: 21 de marzo del 2025 
Prestaciones que se demandan a) EI reconocimiento como 

propiedad privada del bien 
inmueble del lote de terreno tipo 
industrial marcado con el número 
tres, cuatro, cinco, seis, siete, trece, 
catorce, quince, dieciséis, y 
diecisiete de la manzana “H” del 
"Parque Industrial y Maquilador 
Oaxaca 2000"  
b) La exclusión total del bien 
inmueble, que se encuentra 
enclavada dentro de los terrenos 
comunales.  
c) EI reconocimiento como 
propiedad privada de la porción de 
área común antes descrita.  
d) La exclusión de la porción de área 
común.   
e) La inconstitucionalidad e 
inconvencionalidad de la 
resolución presidencial sobre el 
conflicto por los límites y 
reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado, la 
Magdalena Apasco, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 
cinco de marzo de novecientos 
sesenta y cinco.  
f) La inaplicación al caso en 
particular de la resolución 
presidencial sobre el conflicto por 
límites y reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del 



 

 
 

poblado la Magdalena Apasco, 
publicado en el Diario oficial de la 
Federación el día cinco de marzo de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

8.- 
Número de expediente 553/2024  

Tribunal Unitario Agrario del 
Vigésimo Primer Circuito 

Actor VALFRED JIMÉNEZ LEÓN 
Demandado: Núcleo agrario comunal de 

Magdalena Apasco, a través de su 
órgano de representación, el 
comisariado de bienes comunales 
de Magdalena Apasco Etla, Oaxaca. 

Tercer interesado: Fideicomiso para el Desarrollo 
Logístico del Estado de Oaxaca 

Fecha de emplazamiento: 10 de junio del 2025 
Prestaciones que se demandan a) EI reconocimiento como 

propiedad privada del bien 
inmueble identificados como lotes 
de tipo industrial marcado con el 
número cuatro (4) de la Manzana 
“F” de la Avenida México, del 
"Parque Industrial y Maquilador 
Oaxaca 2000" ubicado en el 
kilómetro 521.7 de la Carretera 
Internacional Cristóbal Colón del 
Municipio de Magdalena Apasco, 
Etla, Oaxaca. 
b) La exclusión total del bien 
inmueble, que se encuentra 
enclavada dentro de los terrenos 
comunales.  
c) EI reconocimiento como 
propiedad privada de la porción de 
área común antes descrita.  
d) La exclusión de la porción de 
área común.   



 

 
 

e) La inconstitucionalidad e 
inconvencionalidad de la 
resolución presidencial sobre el 
conflicto por los límites y 
reconocimiento y titulación de 
bienes comunales del poblado, la 
Magdalena Apasco, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 
05 de marzo de 1965.  
f) La inaplicación al caso en 
particular de la resolución 
presidencial sobre el conflicto por 
límites y reconocimiento y 
titulación de bienes comunales del 
poblado la Magdalena Apasco, 
publicado en el Diario oficial de la 
Federación el día 05 de marzo de 
1965. 
g) Se le conmine a respetar la 
pequeña propiedad. 

 

El 04 de septiembre del 2025, se presentó ante el Juzgado Civil del distrito 
judicial de Salina Cruz, demanda en la vía sumaria y en el ejercicio de la 
acción rescisoria de enajenaciones pactadas bajo condición resolutoria o 
cláusula de reserva de dominio a la persona moral Consejo Empresarial 
para el Desarrollo del Campo Oaxaqueño, cuya información se 
proporciona: 
Número de expediente 95/2025 

Juzgado Civil de Salina Cruz 
Actor FIDEICOMISO PARA EL 

DESARROLLO LOGÍSTICO DEL 
ESTADO DE OAXACA 

Demandado: A) La persona moral Consejo 
Empresarial para el Desarrollo del 
Campo Oaxaqueño S.A C.V. por 
conducto de su representante 
legal. 



 

 
 

B) al registrador del Instituto de la 
Función Registral del Estado de 
Oaxaca, del Distrito Salina Cruz, 
Oaxaca. 
C) Al titular del Instituto Catastral 
del Estado de Oaxaca. 

Prestaciones que se demandan PRESTACIONES 
A la persona moral Consejo 
Empresarial para el Desarrollo del 
campo Oaxaqueño S.A. de C.V.se 
demanda lo siguiente: 
A) La rescisión del contrato de 
donación gratuita y condicionada 
que celebro por una parte Nacional 
Financiera Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo actuando como 
fiduciaria del Fideicomiso y por la 
otra parte la persona moral Conseja 
Empresarial para el Desarrollo del 
Campo Oaxaqueño S.A. de C.V. 
representado por el C Cesar 
Auqusta Ramírez Sánchez, en su 
carácter de gerente general 
respecto de OS inmuebles macro 
lotes M10, M11, M12 y M13 del 
condominio residencial BI SIDI. 
B) La pérdida de los inmuebles 
macro lotes M10, M11, M12 y M13, del 
condominio residencia BI SIDI, 
segregado el polígono 14, 
incluyendo todos los accesorios 
que se encuentren en los 
inmuebles y restituyéndolos al 
patrimonio del FIDELO. 
C) La entrega de los inmuebles 
objeto base de la demanda. 
consistentes en los macro lotes 



 

 
 

M10, M11, M12 y M13, del condominio 
residencial BI SIDI, segregado del 
polígono 14. 
D) El pago de la indemnización por 
concepto de daños y perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento 
del contrato de donación gratuita y 
condicionada que se hizo constar 
en el instrumento 6177 volumen 
número 113 de fecha 02 de octubre 
del 2018. 
E) El pago de gastos y costas que 
origine el juicio. 
Al registrador del Instituto de la 
Función Registral del estado de 
Oaxaca, lo siguiente: 
a) cancelación de la inscripción del 
Instrumento número 6177, 
volumen número 113, de fecha 22 de 
octubre de 2018. pasado ante la fe 
de la licenciada Guadalupe Diaz 
Carranza titular de la notaría 
publica número 83, en la Villa de 
Etla Oaxaca, inscrito en la función 
Registral del Estado de Oaxaca, 
registraduría de Salina Cruz, bajo el 
registro 633, tomo XXXIV, de fecha 
17 de diciembre del 2019. 
Al titular del Instituto catastral del 
Estado de Oaxaca, lo siguiente: 
A) La cancelación de cuentas 
catastrales 1000010, 1000011, 
1000030, 1000032, relativos a los 
macro lotes M1O, M11, MI2 y M13 del 
condominio residencial BI SIDI 
segregado al polígono 14, erigido en 
el predio ubicado en carretera a San 
Isidro Pishishi en la Agencia San 



 

 
 

Antonio Monterrey en la Ciudad y 
Puerto de Salina Cruz, registrados a 
nombre del Consejo Empresarial 
para el Desarrollo del Campo 
Oaxaqueño SA. de C.V. 
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 “601 – FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA” 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

“DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025” 
(PESOS) 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Información Financiera relacionada con los Estados Financieros del periodo 
enero-diciembre 2025, para dar cumplimiento a los artículos 46, fracción I, inciso 
g), 47, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), norma 
de fecha 6 de diciembre de 2022, emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC); se presentan las notas a los Estados 
Financieros teniendo presente las normas de información financiera NIF A-7 
presentación y revelación, en relación a la responsabilidad de rendir cuentas 
conforme a los postulados de revelación suficiente e importancia relativa con la 
finalidad que la información sea de mayor utilidad para los interesados para la 
toma de decisiones, integrando reportes con los siguientes apartados.  
  

a) Notas de Gestión Administrativa.  
b) Notas de Desglose.  
c) Notas de Memoria (cuentas de orden)  

  
a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

 

Los Estados Financieros del Fideicomiso para el desarrollo Logístico del Estado 
de Oaxaca, proveen de información financiera a los principales interesados, al 
congreso y a los ciudadanos para la toma de decisiones; se conforman con la 
información resultante de las operaciones derivadas de las transferencias de los 
ingresos presupuestarios para el ejercicio del gasto público, el manejo y custodia 
de los recursos propiedad de la entidad así como, todas aquellas operaciones 
contables que modifiquen el patrimonio, considerando en su registro contable 
los lineamientos administrativos aplicables que permitan identificar  las 
operaciones en tiempo y forma.  
El objetivo del presente documento; es la revelación del contexto y de los 
aspectos económico-financieros más relevantes que influyeron en las 
decisiones del mes de diciembre ejercicio 2025 y deberán ser considerados en 
la elaboración de los Estados Financieros, para mayor comprensión de los 
mismos y sus particularidades.  
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De esta manera se explica la respuesta del gobierno a las condiciones 
relacionadas con la información financiera de cada periodo de gestión; además 
de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en 
periodos posteriores.  
 
1. Autorización e Historia.  

 Fecha de creación del ente público.  
El Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca, es un 
Fideicomiso público con estructura orgánica, forma parte de la administración 
pública paraestatal, sectorizado a la Secretaría de Economía, creado de 
conformidad con el Decreto número 140, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, número siete tomo LXXIX, de fecha quince de febrero de 
mil novecientos noventa y siete, y de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable Traslativo de Dominio y de Administración para el 
Desarrollo Logístico Convenio F/28537, que se hace constar en el Instrumento 
17925, Volumen DLXI, del doce de noviembre de mil novecientos noventa y siete, 
del protocolo de la Licenciada Judith Yolanda Chagoya Méndez, Notaria Público 
27 del Estado de Oaxaca, reformado por convenio modificatorio al Fideicomiso 
Irrevocable, traslativo de Dominio y de Administración para el Desarrollo 
Logístico, que se hace constar en el Instrumento 3801, Volumen 67, de quince de 
octubre de dos mil trece, del Protocolo del Licenciado Miguel Ángel Guzmán 
Labastida, Notario Público 33 del estado de Oaxaca y convenio modificatorio al 
contrato del Fideicomiso Irrevocable Traslativo de Dominio y de Administración 
para el Desarrollo Logístico número 80678 que se hizo constar en la escritura 
pública número 6456 volumen 212, otorgado ante la fe del notario Licenciado 
Noel Salvador Ramos López, notario público 117 del estado de Oaxaca.  
  

a) Principales cambios en su estructura.  
 
En el segundo trimestre abril-junio de 2025 se actualizó la estructura orgánica, 
para dar cumplimiento adecuándolo a sus objetivos previstos en el decreto 649 
publicado en el periódico oficial del gobierno del estado el 26 de abril de 2025, 
mediante el cual se reformaron los numerales 1 y 3; y se derogó el numeral 5 todo 
del artículo tercero del decreto número 140, por el que se faculta al titular del 
Poder Ejecutivo, para que por conducto de la Secretaría de Finanzas constituya 
el Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca, publicado el 15 
de febrero de 1997, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Reglamento 
Interno con terminologías vigentes, particularmente de los Comités con los que  
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cuenta y las facultades de la Dirección General y de las Áreas Administrativas, 
ordena y sistematiza sus artículos en títulos y capítulos incluyendo lo relativo a 
los actos administrativos, enlace y acceso a la información. 
 
2. Panorama Económico y Financiero 
Con fecha 17 de diciembre de 2024, mediante el oficio SF/OS/1618/2024, la 
Secretaría de Finanzas comunica al Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del 
Estado de Oaxaca, el presupuesto aprobado por el Congreso del Estado para el 
ejercicio 2025 de $71,296,840.45 (Setenta y un millones doscientos noventa y seis 
mil ochocientos cuarenta pesos 45/100 M.N.),  fundamentado en la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y el Decreto del Presupuesto de 
Egresos del Estado de Oaxaca para el ejercicio fiscal 2025, mismo que se 
encontró distribuido conforme al Clasificador por Objeto de Gasto y la 
Estructura Programática presentada en el Programa Operativo Anual.  
 
Al respecto, mediante Decreto número 649, publicado con fecha 10 de abril de 
2025, en donde se reforman los numerales 1  y 3; y se deroga el numeral 5 todo 
del artículo tercero del decreto número 140 por el que se faculta al Titular del 
Poder Ejecutivo, dando pauta en consideración a lo indicado, la 
desincorporación de los recursos del Centro Integralmente Planeado de este 
fideicomiso, dando seguimiento para la transferencia de los mismos a la 
dirección general del Centro Integralmente Planeado Huatulco, para el 
cumplimiento de su objeto. 
 
Dicho traslado de bienes y operación de los servicios a la dirección general del 
Centro Integralmente Planeado Huatulco, se realizó mediante el Acta de 
transferencia el día 23 de mayo de 2025. 
 

3. Organización y Objeto Social  
 
a) Objeto Social  
 

El objetivo estratégico establecido en el programa operativo anual para el 
presente ejercicio fiscal contempla impulsar iniciativas empresariales 
interinstitucionales e institucionales, y hacer realidad todo tipo de proyectos que 
tengan gran impacto en el desarrollo del sector social, entre otros el desarrollo 
de la vivienda, así como, de servicios de salud, la atracción de inversiones,  
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generación de empleos y, como consecuencia el desarrollo económico del 
Estado.   

b) Principal Actividad:  
Misión:  
Desarrollar y ejecutar de manera eficaz y transparente iniciativas institucionales 
y empresariales mediante la realización de proyectos estratégicos que impulsen 
el desarrollo económico y genere bienestar para los oaxaqueños.  
Visión:   
Ser una entidad paraestatal de altos estándares de calidad, que instrumenten y 
consoliden acciones estratégicas que posicionen al estado de Oaxaca, como una 
región competitiva para el desarrollo de los diferentes sectores productivos en 
beneficio de la sociedad oaxaqueña.  

c) Ejercicio fiscal  
Al ser una persona moral sin fines de lucro con RFC propio, es retenedor del 
Impuesto Sobre la Renta, en términos del artículo 7, 106, 116 y 113-J, cumpliendo 
con las obligaciones fiscales durante el mes de diciembre de 2025.  

d) Régimen Jurídico  
El Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca, es un 
Fideicomiso público creado de conformidad con el decreto número 140 
publicado con fecha 15 de febrero de 1997,  regulado por las siguientes leyes: La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca 
para el Ejercicio Fiscal 2025,  Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley 
de Disciplina Financiera, Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y 
Municipios de Oaxaca, Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación 
de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de 
Oaxaca.  entre otras vigentes que apliquen.  

e) Consideraciones fiscales del ente:  
Al ser una persona moral sin fines de lucro, se encuentra actualizado y al 
corriente en sus obligaciones fiscales.  
  

⮚ Entero mensual de retenciones de ISR de ingresos por arrendamiento.   
⮚ Entero mensual de retención de ISR por servicios profesionales.  
⮚ Retenedor de impuestos Estatales.  
⮚ Impuesto cedular a los ingresos por el otorgamiento del uso temporal 

de bienes inmuebles retenido.  
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f) Estructura Organizacional Básica:  
El Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca, para el 
despacho de los asuntos de su competencia cuenta con las atribuciones y 
organización que determinan las disposiciones legales aplicables y su 
Reglamento Interno. 
 

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
  
  

 
 
 
 
 
 
 

g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos 
análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte.  

  
 

COMITÉ TÉCNICO 

DIRECCIÓN 

JURÍDICA 

(18 A) DEPARTAMENTO DE 

NORMATIVIDAD Y 

ASESORÍA 

(17 A) 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

(21 A) 

DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN 

(18 A) 

DEPARTAMENTO DE 

PROMOCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN 

(17 A) 

DEPARTAMENTO DE 

ESTUDIOS Y 

PROYECTOS 

(17 A) 

DEPARTAMENTO DE 

PLANEACIÓN 

(17 A) 

DEPARTAMENTO DE 

PROCEDIMIENTOS 

CONTENCIOSOS  

(17 A) 

DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS 

HUMANOS Y 

MATERIALES 

(17 A) 

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTO Y 

RECURSOS FINANCIEROS 

(17 A) 

DEPARTAMENTO 

DE CONTABILIDAD 

(17 A) 

DIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA 

(18 A) 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

(18 A) 

DEPARTAMENTO DE 

LICITACIONES 

(17 A) 

DEPARTAMENTO DE 

RESIDENCIA Y 

SUPERVISIÓN DE OBRAS 

(17 A) 

DEPARTAMENTO DE 

CONTROL Y 

SEGUIMIENTO DE 

CONTRATOS 

(17 A) 
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El Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca, tiene como 
institución fiduciaria a Nacional Financiera S.N.C. I.B.D. de conformidad con el 
convenio de sustitución fiduciaria y convenio modificatorio del Fideicomiso 
Irrevocable Traslativo de Dominio y de Administración para el Desarrollo 
Logístico, que consta en el Instrumento 3801, Volumen 67, de fecha quince de 
octubre de dos mil trece, del Protocolo del Licenciado Miguel Ángel Guzmán 
Labastida, Notario Público 33 del estado de Oaxaca. 
 

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros.  
  

a) Elaboración de los Estados Financieros observando la normatividad 
emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables:  

⮚ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
⮚ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  
⮚ Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.   
⮚ Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
⮚ Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
⮚ Ley de Ingresos del Estado de Oaxaca para el ejercicio 2025.  
⮚ Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca para el Ejercicio 

Fiscal 2025.  
⮚ Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca.  
⮚ Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 

Servicios y Administración de bienes muebles e inmuebles del Estado de 
Oaxaca.  

⮚ Reglamento de la Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  
⮚ Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

  
b) Normatividad Aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de 

los diferentes rubros de la Información Financiera:  
  

Los Estados Financieros, se han elaborado observando las normas emitidas 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, el Manual de Contabilidad 
Gubernamental y las disposiciones vigentes. El reconocimiento, valuación y 
revaluación, se realizó considerando todos los eventos que afecten 
económicamente al ente público, cuantificados en términos monetarios y se 
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registrarán aplicando la normatividad aplicable. Los Estados Financieros 
fueron preparados en apego a los Postulados Básicos de la Contabilidad 
Gubernamental, sistematizados para cada registro para la presentación de la 
información financiera con la finalidad de uniformar métodos, 
procedimientos y prácticas contables.   
 
c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental.  

          Los emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC)  
⮚ Sustancia Económica  
⮚ Entes Públicos  
⮚ Existencia Permanente  
⮚ Revelación Suficiente  
⮚ Importancia Relativa  
⮚ Registro e Integración Presupuestaria   
⮚ Consolidación de Información financiera  
⮚ Devengo Contable  
⮚ Valuación   
⮚ Dualidad Económica   
⮚ Consistencia  
  
d) Normatividad supletoria.  

  
⮚ Acuerdo por el que Emite al Clasificador funcional por Objeto del Gasto;  
⮚ Acuerdo por el que se emite el Marco Metodológico sobre la forma y 

términos en que deberá orientarse el desarrollo de los componentes de las 
finanzas públicas con relación a los objetivos y prioridades, que en materia 
establezca la planeación y desarrollo para su integración en la Cuenta 
Pública.  

⮚ Acuerdo por el que se emiten las principales reglas de Registro y Valoración 
del Patrimonio.  

⮚ Manual de Contabilidad Gubernamental  
⮚ Adecuaciones al Clasificador por Objeto del Gasto  
⮚ Acuerdo por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad 
Gubernamental.  
⮚ Acuerdo por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental.  
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⮚ Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologías para la 
determinación de los Momentos Contables de los Egresos.  

⮚ Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto de Gasto.  
⮚ Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos  
⮚ Acuerdo por el que se emiten las Normas y Metodologías para la Emisión 

de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos 
del ente Público y características de sus notas.  

⮚ Clasificador por Objeto del Gasto (Capítulo, Concepto y Partida Genérica).  
⮚ Clasificador por Tipo del Gasto.  
⮚ Clasificador Funcional del Gasto.  
⮚ Guías contabilizadoras.  
⮚ Instructivo de Manejo de Cuentas  
⮚ Guías Contabilizadora y Modelo de asientos  
⮚ Matriz de Conversión.  

  
e) Para entidades que por primera vez estén implementando la base de 

devengado de acuerdo con la Ley de Contabilidad Gubernamental.  
  

El Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca, ya viene 
implementando la base del devengado desde ejercicios anteriores de 
conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los 
lineamientos que emite la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
Oaxaca, encargada de realizar las actualizaciones en tiempo y forma para 
generar la información contable presupuestaria, y programática para presentar 
la información financiera.  
  

5. Políticas de Contabilidad Significativas  
  

a) Actualización.  
 

El registro de la contabilidad se realiza en base a los lineamientos establecidos 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable y derivadas de pérdidas o 
destrucción de activos físicos, se actualiza el importe de los registros, cuando el 
valor histórico en libros sea diferente al costo de recuperación o de reposición y 
la diferencia se refleja como un resultado positivo o negativo según corresponda 
y de las depreciaciones realizadas.  

b) Realización de operaciones en el extranjero.  
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Las operaciones que se llegarán a realizar en moneda extranjera se registrarán 
al devengarse en su equivalente en moneda nacional, y se actualizarán 
reconociendo el valor cambiario en tiempo real, en cumplimiento a los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, Valuación y Consistencia.   

c) Método de valuación de la inversión en acciones de compañías subsidiarias 
no consolidadas y asociadas.  

  
Este Fideicomiso dentro de sus objetivos no realiza operaciones con inversiones 
en acciones.  
  

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.  
Los inventarios y almacenes se encuentran valuados a su costo de adquisición 
atendiendo a lo que señalan las Principales Reglas de Registro y Valoración del 
Patrimonio que emite el Consejo Nacional de Armonización Contable y el 
método aplicable para la valuación de los inventarios de costos históricos 
contenidos en las normas particulares aplicables a los distintos elementos 
integrantes de los Estados Financieros.  

e) Beneficios a empleados.  
El Gobierno del Estado contempla en la modalidad de mandos medios y 
superiores, aportaciones al fondo de pensiones como beneficios futuros, así 
como las contempladas por la normatividad en materia de Recursos Humanos 
para las dependencias y entidades de la administración pública.  

f) Provisiones.  
En este punto las provisiones, representa el monto de las obligaciones a cargo 
del ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor 
depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su 
medición monetaria debe ser confiable. Las provisiones se registran al cierre del 
mes cuando las Cuentas por Liquidar Certificadas generadas en el mes no son 
ministradas por la Secretaría de Finanzas.  

g) Reservas.  
La entidad no realiza registro de reservas que tenga como objeto un fin 
específico para crearlo y en su caso valorar reservas futuras en los flujos que 
afecten el patrimonio.  

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores.  
De conformidad a las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio, los cambios en criterios contables pueden obedecer, bien a una 
decisión voluntaria, debidamente justificada, que implique la obtención de una 
mejor información, o bien a la imposición de una norma.   
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Adopción voluntaria de un cambio de criterio contable. - Por la aplicación del 
Postulado Básico de consistencia, no podrán modificarse los criterios contables 
de un ejercicio a otro, salvo casos excepcionales que se indicarán y justificarán 
en las notas.   
  
Cambio de criterio contable por imposición normativa. - Un cambio de criterio 
contable por la adopción de una norma que regule el tratamiento de una 
transacción o hecho debe ser tratado de acuerdo con las disposiciones 
transitorias que se establezcan en la propia norma. En ausencia de tales 
disposiciones transitorias el tratamiento será el mismo que el establecido en el 
punto anterior.  
 
Errores en los Estados Financieros son realizados con cargo a ejercicios 
anteriores. Dichos errores pueden ser entre otros por omisiones, inexactitudes, 
imprecisiones, registros contables extemporáneos, errores aritméticos, errores 
en la aplicación de políticas contables, así como la inadvertencia o mala 
interpretación de hechos, por lo que el ente público no presenta registro de 
errores en el mes de diciembre del ejercicio 2025.  

  
i) Reclasificaciones.  

 
En el mes de diciembre de 2025, no se realizaron reclasificaciones que afecten 
los resultados de la información financiera.  
 

j) Depuración y Cancelación de saldos.  
La depuración y cancelación de saldos en las cuentas contables DEUDORES 
DIVERSOS y CUENTAS POR PAGAR A CP se realizan con la finalidad de presentar 
cifras actualizadas en los Estados Financieros y que la información emanada de 
la contabilidad muestre razonablemente los saldos, las acciones para realizar la 
depuración de subcuentas o determinar la cancelación de saldos, en el caso de 
que exista un cierto grado de recuperabilidad, exigibilidad o procedencia de las 
operaciones integradas en los mismos, o bien cuando hayan prescrito las 
obligaciones de cobro o pago, en este ejercicio 2025, por lo que en no se ha 
recibido observaciones a la contabilidad por parte de la Secretaría de Finanzas.  
  

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario  
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a) Activos en moneda extranjera. Actualmente los activos se registran 
solo en moneda de origen mexicano, en el caso de que se presente el 
uso de moneda extranjera, su registro será expresado en moneda de 
origen.  

b) Pasivos en moneda extranjera. En los pasivos no se encontraron 
registros de moneda de origen extranjera, en el caso de que se 
presenten, el registro será expresado en moneda de origen con tipo de 
cambio al cierre de la operación bancaria.  

c) Posición en moneda extranjera. No se realizan transacciones en 
moneda extranjera.  

d) Tipo de cambio. Si llegara a realizarse alguna transacción en moneda 
extranjera, el registro se realizará al tipo de cambio vigente que señale 
el Banco de México.  

e) Equivalente en moneda nacional. Si llegara a realizarse alguna 
transacción en moneda extranjera, el registro se realizará en lo 
equivalente al valor vigente del tipo de cambio que señale el Banco de 
México.  
  

7. Reporte Analítico del Activo  
  
a) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los 

diferentes tipos de activos, o el importe de las pérdidas por deterioro 
reconocidas.  En las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 
Patrimonio se define como vida útil de un activo, al período que se espera 
utilizar por parte del ente público, la entidad determinó que sus bienes 
tienen una vida útil definida dependiendo de los porcentajes por lo cual 
se deprecian, deterioran o amortizan.  
  

b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor 
de los activos ocasionado por deterioro; en el mes de diciembre de 2025 
la entidad no ha realizado cambios en el porcentaje de depreciación del 
valor de los activos.   
  

c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros 
como de investigación y desarrollo; la entidad no ha realizado gastos de 
ninguna índole que afecten el capital del ejercicio 2025.  
 
 
 



  

“Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del ejercicio fiscal 2025” 
12 

 

 
d) Riesgos por tipos de cambio o tipo de interés de las inversiones 

financieras; esta entidad no tiene dentro de sus facultades realizar 
inversiones financieras que arriesgue el tipo de cambio o de interés.  
  

e) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la Entidad; en el mes 
de diciembre de 2025, el Fideicomiso no ha adquirido bienes. 
 
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, 
tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de 
inversiones, entregados en garantías, baja significativa del valor de 
inversiones financieras, etc.; el Fideicomiso no ha registrado los conceptos 
que se describen en este inciso.  

  
g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos 

contables; el ente público en el mes de diciembre de 2025 no registró los 
conceptos que se describen en este inciso.  

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente 
los utilice de manera más efectiva; los bienes se administran y conservan 
con mantenimiento óptimo, no se registran afectaciones en las 
principales variaciones en el activo, debido a que:  

  
a) No se realiza Inversiones en valores.  
b) No se cuenta con Patrimonio de Organismos descentralizados.   
c) No se realiza Inversiones en empresas de participación mayoritaria.   
d) No se realiza Inversiones en empresas de participación minoritaria.   
e) No se cuenta con Patrimonio de Organismos Descentralizados de control       

presupuestario directo, según corresponda.  
  

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos.  
  

a) Por ramo administrativo que los reporta; al ser un Fideicomiso Público, 
Nacional Financiera Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, es la Fiduciaria para la administración del patrimonio 
fideicomitido, de este Fideicomiso.   
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b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad; relacionando aquellos que 
conforman el 80% de las disponibilidades. El saldo en el mes de diciembre de 
2025, en la subcuenta de bancos refleja saldos disponibles para el pago de 
impuestos retenidos en este periodo.   
  

CUENTA  CONCEPTO  2025  2024  
1111  Efectivo  0  0  
1112  Bancos/tesorería  0  0  
1113  Bancos/dependencias y otros  5,694 592,580  
1114  Inversiones temporales  0  0  
1115  Fondos con afectación específica  0  0  

1116  
Depósitos de fondos de terceros en 
garantía y/o administración  0  0  

1119  Otros efectivos y equivalentes  0  0  
   TOTAL  5,694 592,580  

    
 

9) Reporte de la Recaudación.  
  

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente 
público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales 
de los federales; al mes de diciembre del ejercicio 2025, se ejercieron recursos 
por la cantidad de $ 28,606,424.00 (Veintiocho millones seiscientos seis mil 
cuatrocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) que corresponde a los recursos 
calendarizados, para el cumplimiento de metas y objetivos del mes de 
diciembre de 2025.  

 
Concepto  2025 2024  

Presupuesto aprobado  71,296,840   9,468,509 
Presupuesto modificado  -42,690,417  145,784,481 
Presupuesto ejercido  28,606,424 155,181,710 

  
b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo; Este 

Fideicomiso no es recaudador de ingresos, sin embargo, se ejercen recursos 
que ministra la Secretaría de Finanzas de los recursos presupuestales 
autorizados para el presente ejercicio. En el mes de diciembre de 2025, fueron 
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ministrados los recursos devengados $ 28,606,424.00 (Veintiocho millones 
seiscientos seis mil cuatrocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.M.N.). 
  

Concepto   2025  2024  

Impuestos                           
0  

0  

Cuotas y aportaciones de Seguridad 
Social  

 0  0  

Contribuciones de Mejoras   0  0  

Derechos   0  0  

Productos   0  0  

Aprovechamientos   0  0  

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones  

y  28,606,424 155,181,710  

Ingresos derivados de 
Financiamientos  

 0  0  

 10) Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:  
  

a) Al utilizar la deuda respecto al (PIB) y deuda respecto a la recaudación 
tomando como mínimo, un periodo igual o menor a 5 años. El ente público 
no generó deuda pública en el mes de diciembre de 2025, los 
compromisos que reflejan los pasivos, son de corto plazo con vigencia al 
cierre del presente ejercicio fiscal.  

 
 

  
Concepto            2025 2024  

Retenciones y Contribuciones por 
Pagar a CP  

142,991 656,779  

Otras cuentas por Pagar a CP  4 46,559  
Total de la deuda y otros pasivos   193,540 703,338  

  



  

 

b) El Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca, no 
generó ningún instrumento financiero para considerar intereses, 
comisiones, tasa perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.  

  
11) Calificaciones otorgadas.  
  
No se cuenta con calificaciones otorgadas o certificaciones, las calificaciones 
crediticias se le otorga únicamente al gobierno del Estado y no por unidad 
responsable del ejecutor del gasto.  
  
12) Proceso de Mejora.  

  
a) Principales Políticas de control interno; Realizar una gestión presupuestaria 

más eficiente ante la instancia correspondiente a efectos de cumplir con las 
metas y objetivos encaminados a la generación de resultados en los 
programas y proyectos de inversión.  
  

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance; para la atención de los 
objetivos y programas se atenderá a lo dispuesto en la normatividad 
Gubernamental en materia presupuestaria y financiera a efectos de dar 
continuidad a los proyectos establecidos en el Presupuesto de Egresos 
alineado a los fines del fideicomiso aplicables para el presente ejercicio.  

  
13) Información por Segmentos.  

  
Sin información que revelar en este punto, segmento es una actividad o grupo 
de actividades de la entidad que son identificables y para las cuales es 
apropiado para presentar información financiera separada, con el fin de evaluar 
el rendimiento pasado de la entidad en la consecución de sus objetivos y tomar 
decisiones respecto a la futura asignación de recursos, dado que no se da el 
supuesto anterior la entidad no presenta información financiera por segmentos.  

  
14) Eventos Posteriores al Cierre.  

  
Para el reconocimiento de hechos en la información financiera, no existen 
provisiones para contemplar después de la fecha de presentación que implican 
ajustes y hechos ocurridos después de la fecha de presentación de los Estados 
Financieros; en el mes de diciembre de 2025, no se reportaron eventos 
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b)  NOTAS DE DESGLOSE 
  

 I)  NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES  
  
1. Ingresos y otros beneficios  

El rubro de ingresos y otros beneficios son los recursos ministrados por la 
Secretaría de Finanzas, con asignaciones calendarizadas al mes de diciembre 
del ejercicio fiscal 2025, por $ 28,606,424.00 (Veintiocho millones seiscientos seis 
mil cuatrocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), para dar cumplimiento a las 
metas y objetivos establecidos en el programa anual de trabajo.  
   

1. Gastos y Otras Pérdidas  
Por lo que se refiere al rubro de gastos y otras pérdidas, clasificado como 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, fueron devengados, y 
pagados de acuerdo con las partidas autorizadas en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos para el ejercicio 2025, así como las modificaciones realizadas entre 
partidas autorizadas para el gasto corriente del mes de diciembre de 2025, se 
devengaron recursos por $28,606,424.00 (Veintiocho millones seiscientos seis 
mil cuatrocientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.) 
 

 Clave Descripción 2025 2024 

AALAA0122 
Asignación para 
funcionamiento 0 478,365 

BEBMA0124 

Fondo nacional del 
Fomento al Turismo 
(FONATUR) 0 29,417,689 

AACAA0225 
Supervisión de Obra 
Pública 2.5% 25,476 0 

AEAAA0425 Pensiones y jubilaciones 265,806 295,164 

AEAAA0424 
Asignación ordinaria de 
operación 71,207 10,068,707 

AEAAA0425 
Asignación ordinaria de 
operación 27,925,906 0 

AEAAA0425 
Asignación ordinaria de 
operación 318,029 0 



  

“Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del ejercicio fiscal 2025” 
18 

 

AALAA0123 
Asignación para 
funcionamiento 0 16,950 

AEBAA0123 

Convenios e incentivos 
derivados de la 
colaboración 0 1,473,030 

 Total 28,606,424 41,749,905 
 

 Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias  
Al cierre del mes de diciembre de 2025, no se han realizado depreciaciones. 
 

 II)  NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA  

Activo.  
  
1. Efectivo y Equivalentes.  
 
El Estado de Situación Financiera muestra la posición financiera de la entidad y 
tiene como propósito revelar información relativa a los recursos, derechos y 
obligaciones, que se clasifican en rubros de acuerdo con su disponibilidad de 
liquidez al igual que sus obligaciones, con relación a su exigibilidad.   
  
Bancos presenta un saldo de $ 5,694.00 (Cinco mil seiscientos noventa y cuatro 
pesos 00/100 M.N.), integrado por las siguientes cuentas:  
 
  

  
Efectivo y Equivalentes  

  
2025  

  
2024  

0474449754 PROYECTO 
ECOTURISTICO SAN FELIPE 

0 27,934 

CTA 072610012534379260 - GASTOS DE 
OPERACION 2024 

0 3,753 

CTA 072610012481861368 - SERVICIOS 
PERSONALES 2024 

0 5 

CTA 072610012577573874 - OPERACIÓN 
CIP HUATULCO 2024 

0 525,189 

CTA 072610012720071246 - 
REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE 

0 35,699 
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PLANTA PURIFICADORA DE AGUA DE 
SAN MIGUEL MIXTEPEC 
 BANORTE 072610012891991844 - 
SERVICIOS PERSONALES 2025 

3   
0 

 BANORTE 072610012891992500 - 
GASTOS DE OPERACIÓN 2025 

5,691 0  
  

 CTA 072610013027035104 CIP 
HUATULCO 2025 

0  0 

  
Total, Efectivo y Equivalentes  

 
5,694 

 
592,580 

  
El saldo de la cuenta BANORTE 072610012891991844 - SERVICIOS PERSONALES 
2025, refleja un saldo de $ 3.00 (Tres pesos 00/100 M.N.) los cuales corresponden 
a la apertura de dicha cuenta bancaria, el cual será reintegrado a la cuenta de la 
secretaria de finanzas en mes inmediato, aunado a la cancelación de la misma. 
 
La cuenta BANORTE 072610012891992500 - GASTOS DE OPERACIÓN 2025, refleja  
un saldo de $5,691.00 (Cinco mil seiscientos noventa y un pesos 00/100 M.N.) los 
cuales corresponden $ 3,448 (Tres mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 
M.N.) a la retención ISR por pago de arrendamiento de edificio correspondiente al 
mes de diciembre de 2025, $2,242.00 (Dos mil doscientos cuarenta y dos pesos 
00/100 M.N.) de la retención cedular por pago de arrendamiento del mes de 
diciembre de 2025, así  también $1.00 (Un peso 00/100 M.N.) por la apertura de la 
cuenta bancaria, el cual será reintegrado a la cuenta de la secretaria de finanzas 
en el mes inmediato, así como la cancelación de la misma. 
 
2. Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios.  
   

 

Cuenta  
A 90 
días  

De 91 a 
180 
días  

Menor 
o igual 
a 360 
días  

Mayor 
a 365 
días  

1.1.2.3.9   Otros deudores 
diversos por 
cobrar a cp  

127,008 0 0  0  
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1.1.2.3.9.010.9061   
Impuesto sobre 
sueldos y salarios  

114,600 12,408 0  0  

1.1.2.3.9.010.9088  IMSS  4,878  0  0  0  

1.1.2.3.9.010.9090  
Seguro de vida 
personal admvo.  

50  0  0  0  

1.1.2.3.9.010.9096  Seguro de vida de 
MMyS  

462 
 

0  0  0  

1.1.2.3.9.010.9115  Fondo de 
pensiones  

4,034 0  0  0  

1.1.2.3.9.010.9156  FONACOT  869  0  0  0  
1.1.2.3.9.010.9169  Retardos e 

inasistencias  
0  0  0  0  

1.1.2.3.9.010.9333 Soluciones en 
préstamos IMADIE 
SAPI de CV 

0 0 0 0 

1.1.2.3.9.011.0011 Banorte 0 0 0 0 
1.1.2.3.9.011.AOTM Secretaría de 

Finanzas(Provisión) 
50,544 0 0 0 

1.1.2.3.9.010.9190 OFEM Oaxaca, S.A. 
de C.V. 

0 0 0 0 

1.1.2.3.9.010.9306 IMPULSO NOMINA 
S.A. DE C.V. 

0 0 0 0 

1.1.2.3.9.010.9323 Acércate a tu 
Nomina, S.A.P.I de 
C.V. 

0 0 0 0 

 

En este rubro de Derechos a recibir Efectivos y Equivalentes, por $187,846.00 
(Ciento ochenta y siete mil ochocientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) al 
cierre del mes de diciembre de 2025, el saldo se integra de las siguientes 
cuentas:  

En la cuenta de impuestos sobre sueldos y salarios se refleja un importe de 
$127,008.00 (Ciento veintisiete mil ocho pesos 00/100 M.N.) los cuales se 
desglosan de la siguiente manera: $ 114,600.00 (Ciento catorce mil seis cientos 
pesos 00/100 M.N.) correspondientes a la retención de sueldos de la primera y 
segunda quincena del mes de diciembre de 2025, dicho impuesto se enterará a 
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más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al período al que corresponda 
el pago al SAT de conformidad en el artículo 14 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta (ISR); así también una diferencia de $12,408 (Doce mil cuatrocientos ocho 
pesos 00/100 M.N.) los cuales corresponden a diferencias no enteradas por la 
Secretaría de Administración de meses anteriores (abril, mayo, junio, julio, 
agosto y septiembre 2025), las cuales serán depuradas en el mes de enero de 
2026 

La cuenta de IMSS refleja un saldo de $4,878 (Cuatro mil ochocientos setenta y 
ocho pesos 00/100 M.N.) que corresponde a las cuotas obrero patronal de la 
segunda quincena del mes de diciembre de 2025 y por lo que, se enterará a más 
tardar el 17 del mes siguiente con fundamento en el artículo 39 de la Ley del 
Seguro Social, ya que, los pagos se realizan sobre mensualidades vencidas. 

La cuenta de Seguro de vida de personal administrativo refleja un saldo de $50 
(Cincuenta pesos 00/100 M.N.) los cuales corresponden al seguro de vida 
administrativa contrato de la segunda quincena del mes de septiembre, por lo 
que se solicitará a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración realizar el entero de dicho saldo. 

La cuenta de Seguro de vida de MMyS refleja un saldo de $462.00 (Cuatrocientos 
sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) de los cuales $391.00 (Trescientos noventa y un 
pesos 00/100 M.N.) corresponden a diferencias de los meses de abril, mayo, junio, 
julio, septiembre y diciembre, así como $71 (Setenta y un pesos 00/100 M.N.) 
diferencia que pertenece al ejercicio 2022, por lo tanto se solicitará mediante 
oficio a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
realizar el entero de dichos saldos. 

En la cuenta de Fondo de pensiones se tiene un importe de $4,034.00 (Cuatro 
mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.) los cuales se desglosan de la siguiente 
manera: $ 620.00 (Seis cientos veinte pesos 00/100 M.N.) corresponden a la 
segunda quincena del mes de diciembre de 2025, así como $ 2,794.00 (Dos mil 
setecientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.) corresponden a diferencias de 
los meses de abril, junio, julio, agosto, septiembre y diciembre, así como una 
diferencia del ejercicio 2024, cuyo importe es de $620 (Seiscientos veinte pesos 
00/100 M.N.), las cuales se concentrarán y presentarán en un listado a la 
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración, para que 
dicha Secretaría sea quien realice los enteros pendientes. 
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La cuenta de FONACOT, presenta un saldo de $869.00 (Ochocientos sesenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.). corresponde a la primera y segunda quincena del mes 
de diciembre del año en curso, y será tramitado en el siguiente mes ya que 
dichos importes se pagan por mensualidades vencidas. 

Por lo tanto, este Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca, 
no tiene cifras que desagregar. 

2. Inventarios  
El Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca no tiene 
cifras que afecten estas cuentas del activo.  
 

3. Almacenes  
De igual forma en la cuenta de almacén no se realizan procedimientos que 
requieran llevar el control de valor de las mercancías que se adquieren, 
más que los controles internos de existencias, al mes de diciembre del 
2025 no se cuantificó información para el registro de almacenes.  
  

4. Inversiones Financieras 

En el rubro de las inversiones financieras no se reflejan cifras que afecten 
el patrimonio del Fideicomiso, así como obligaciones a corto plazo o 
mediano plazo.  
  

5. Para integrar saldos de las Cuentas de Participaciones y Aportaciones de 
Capital, Inversiones a Largo Plazo, Títulos y Valores a Largo Plazo.  Para el 
mes de diciembre de 2025, no se registran evidencias de inversiones 
financieras a largo plazo.  

 
6. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.   

  
8. En este rubro de los Muebles, Inmuebles e intangibles, al mes de 
diciembre no se registran bajas de bienes muebles por inservibles, que 
afecten cuentas del activo no circulante o saldos de amortización 
acumulada, aplicable a los métodos normativos vigentes para este 
ejercicio 2024. 
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 Cuenta  
BIENES MUEBLES IMPORTE 

DEPRECIACIÓN 
DEL EJERCICIO 

DEPRECIACIÓN 
ACUMULADA 

% 
acumulado 

1.2.4.1. 
MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

870,581 0 294,952 
33% 

1.2.4.1.1 
Muebles de oficina y 
estantería 

88,796 0 42,279 
47% 

1.2.4.1.3 
Equipo de cómputo y 
de tecnologías de la 
información 

581,818 0 252,673 
0% 

1.2.4.1.9 
Otros mobiliarios y 
equipos de 
administración 

199,967 0 0.00 
78% 

1.2.4.2. 

MOBILIARIO Y 
EQUIPO 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

13,500 0 10,505 

77% 

1.2.4.2.1. 
Equipos y aparatos 
audiovisuales 

13,500 0 10,505 
2% 

1.2.4.4. 
VEHÍCULOS Y 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

564,580 0 326,262 
58% 

1.2.4.4.1  Vehículos y equipo 
terrestre 

564,580 0 326,262 
58% 

1.2.4.6. MAQUINARIA, OTROS 
EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

15,778 0 8,362 
53% 

1.2.4.6.4. Sistemas de aire 
acondicionado, 
calefacción y de 
refrigeración 
industrial y comercial 

15,778 0 8,362 

53% 

 TOTAL 1,464,439 0 640,082  

 
De las diferencias que se tenían en las cuentas 1.2.4.1.1.-Muebles de oficina y 
estantería, así como 1.2.4.1.3.-Equipos de cómputo y de tecnologías de la 
información, hasta el mes de noviembre de 2025, se hace la aclaración que, se 
realizó una baja de bienes inservibles, la cual fue autorizada por la Secretaría de 
Patrimonio mediante folio 7347 indicado en el oficio número 
SA/DP/DCBM/5175/2025, cuyo registro contable fue realizado mediante la póliza 
número D-0194 de fecha 31 de diciembre de 2025. 
 
Respecto a la depreciación se indica lo siguiente: 
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Para la depreciación se aplica el método con los porcentajes que emite la 
Dirección de Patrimonio de la Secretaría de administración, sin embargo, los 
bienes muebles propiedad del Fideicomiso han superado la vida útil y se ha 
determinado que si la depreciación se aplica en los porcentajes aplicables nos 
quedaríamos sin patrimonio y tendríamos que solicitar hacer la revaluación de 
los inventarios, en las reglas que emite el CONAC, que a la letra dice:  
 
“Cuando el ente público no cuente con los elementos para estimar la vida útil, 
de conformidad con las Principales Reglas de Registro y Valoración del 
Patrimonio Elementos Generales) publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de diciembre de 2010 y con las Reglas Específicas del 
Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 27 de diciembre de 2010 y con las Reglas Específicas del 
Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el DOF el 13 de diciembre de 
2011, la estimación de la vida útil de un bien será una cuestión de criterio basada 
en la experiencia que el ente público tenga con activos similares o de la 
aplicación”.  
  
En las cuentas 1.2.4.1, Equipo de cómputo y de Tecnologías de la Información, 
1.2.4.2. Mobiliario y Equipo Educacional y recreativo, 1.2.4.4. Vehículos y equipo de 
transporte, no se aplica depreciación debido a que se presenta el valor 
depreciado con relación a la vida útil que se presentan los bienes muebles.  
 
El Fideicomiso para el desarrollo Logístico del estado de Oaxaca, presenta en 
este rubro los siguientes bienes:  
  

7. Activos intangibles y diferidos  
No existe información que revelar en activos intangibles y diferidos a fin de 
informar montos y naturaleza, amortización tasa y métodos aplicados.   

8. Estimaciones y Deterioros  

En este rubro se estima que los bienes muebles cuentan con un deterioro 
del 23% en relación con la vida útil de los bienes, quedando en un valor 
promedio del 77% de su valor, los criterios de aplicación para las 
depreciaciones son los que emite la Dirección de Patrimonio de la 
Secretaría de Administración, y el periodo de registro es de manera anual.  

9. Otros activos  
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No existe ningún impacto financiero que afecten las cuentas de otros 
activos del activo circulante o no circulante.  

   
PASIVO  
  
En este periodo del mes de diciembre del ejercicio 2025, este rubro presenta 
obligaciones presentes, identificadas y cuantificadas en términos monetarios 
de operaciones realizadas con los proveedores; por la adquisición de bienes, 
contratación de servicios; obligaciones adquiridas con contratistas por los 
proyectos relacionados con la obra pública, otras  contribuciones  por pagar  y  
deudas  adquiridas, el cual ascienden a $ 193,540.00 (Ciento noventa y tres mil 
quinientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) importe que se refleja en las siguientes 
cuentas del pasivo:  
  
1. Cuentas y Documentos por Pagar a Corto Plazo  

  

Cuenta  
A 90 
días  

91-180 
días  

Menor o 
igual a 

360 días  

Mayor 
a 365 
días  

2.1.1 Cuentas por pagar a corto plazo  189,538 4,002 0  0  

2.1.1.5. Transferencias otorgadas por 
pagar a corto plazo 

50,544 0 0 0 

2.1.1.7.1.002.0201 Impuestos sobre 
Sueldos y Salarios  

114,600 12,408 
0  0  

2.1.1.7.2.001.0204 Cuotas al IMSS  4,878  0  0  0  
2.1.1.7.1.004.0001 I.S.R. Retención del 
10% de arrendamiento 

3,448 0 0 0 

2.1.1.7.1.022.0001 Retención de impuesto 
cedular 

2,242 0 0 0 

2.1.1.7.2.003.0212 Seguro de vida 
Administrativo  

50 0  0  0  

2.1.1.7.2.009.0208 Seguro de vida MMyS  462 0  0  0  
2.1.1.7.2.028.0202 Fondo de pensiones  4,034 0  0  0  
2.1.1.7.9.007.0237 Fonacot  869  0  0  0  
2.1.1.7.9.020.0210 Inasistencias  0 0  0  0  
2.1.1.7.9.174.0342 IMADIE  0  0  0  0  
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2.1.1.7.9.167.0334 Acércate a tu Nómina, 
S.A.P.I. de C.V. 

0 0 0 0 

2.1.1.7.9.041.0223 OFEM OAXACA, S.A. de 
C.V. 

0 0 0 0 

2.1.1.7.9.151.0324 IMPULSO NOMINA S.A. 
DE C.V. 

0 0 0 0 

2.1.1.7.9.001.0002 Secretaría de Finanzas  3  0   0   0   
2.1.1.9.9.001.008 Banorte  1  0  0  0  
2.1.1.9.9.001.0015 Fonatur CIP Huatulco  0  0  0  0  

  
Retenciones y contribuciones por pagar a cp. corresponde a retenciones del 
mes de diciembre del 2025, los cuales se enteran en tiempo y forma en el mes 
inmediato al cierre de mes.  

  
Cuenta  Retenciones de Impuestos 

por pagar a CP  
 2025  2024  

2.1.1.7.1.002.0201  Impuestos sobre Sueldos y 
Salarios  

127,008 104,886 

  Total  127,008 104,886 
  

En la cuenta de impuestos sobre sueldos y salarios se refleja un importe de 
$127,008.00.00 (Ciento veintisiete mil ocho pesos 00/100 M.N.) de los cuales $114,601.00 
(Ciento catorce mil seis cientos un pesos 00/100 M.N.) corresponden a la retención de 
sueldos de la primera y segunda quincena del mes de diciembre de 2025, dicho 
impuesto correspondiente se enterará a más tardar el 17 del mes inmediato siguiente 
de acuerdo a la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  
 
Así también existe una diferencia de $12,407.00 (Doce mil cuatrocientos siete pesos 
00/100 M.N.) correspondientes a diferencias del mes de abril, mayo, junio, julio, agosto 
y septiembre; las cuales se concentrarán y presentarán en un listado a la Dirección de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración, para que dicha Secretaría sea 
quien realice los enteros pendientes. 
 

Retenciones del sistema de seguridad social a CP corresponden a retenciones 
del periodo para su entero en el mes inmediato posterior al cierre de cada 
bimestre, integrados de la siguiente manera: 
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 Cuenta  Retenciones del 
sistema de 
seguridad social a 
CP  

 2025  2024  

2.1.1.7.2.001.0204  Cuotas al IMSS  4, 878 4,379 
2.1.1.7.2.003.0212  Seguro de vida 

Administrativo  
50  0 

2.1.1.7.2.009.0208  Seguro de vida MMyS  462 71 
2.1.1.7.2.028.0202  Fondo de pensiones  4,034 620 
  Total   9,424   5,070 

 
La cuenta de IMSS, refleja un saldo de $4,878.00 (Cuatro mil ochocientos setenta 
y ocho pesos 00/100 M.N.) que corresponde a las cuotas de la segunda quincena 
del mes de diciembre de 2025 y por lo que, se enterará a más tardar el 17 del mes 
siguiente con fundamento en el artículo 39 de la Ley del Seguro Social, ya que se 
pagan por mensualidades vencidas. 
 
La cuenta de Seguro de vida de personal administrativo refleja un saldo de $50 
(Cincuenta pesos 00/100 M.N.) los cuales corresponden al seguro de vida de la 
primera quincena del mes de abril de 2025,, por lo que se solicitará a la Dirección 
de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración realizar el entero de 
dicho saldo. 
 
La cuenta de Seguro de vida de MMyS refleja un saldo de $462.00 (Cuatrocientos 
sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) de los cuales $ 391.00 (Trescientos noventa y un 
pesos 00/100 M.N.) corresponden a diferencias de los meses de abril, mayo, junio, 
julio, septiembre y diciembre, así como $71 (Setenta y un pesos 00/100 M.N.) 
diferencia que pertenece al ejercicio 2022, por lo tanto se solicitará mediante 
oficio a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
realizar el entero de dichos saldos.  
 
En la cuenta de Fondo de pensiones se tiene un importe de $4,034.00 (Cuatro 
mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.) de los cuales $3,414.00 (Tres mil 
cuatrocientos catorce pesos 00/100 M.N) corresponden a diferencias de los 
meses abril, junio, julio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 2025, así 
como $620 (Seiscientos veinte pesos 00/100 M.N) correspondiente a ejercicios 
anteriores, las cuales se concentraran y presentaran en un listado a la Dirección 
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de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración, para que dicha 
Secretaría sea quien realice los enteros pendientes.  

Otras retenciones y contribuciones a corto plazo son saldos del ejercicio y 
pendientes de enterar al cierre del mes de diciembre de 2025, integradas de la 
siguiente manera: 
  

Cuenta  Otras Retenciones y 
Contribuciones a corto 
plazo  

 2025  2024 

2.1.1.7.9.007.0237  Fonacot  869  800  
  Total   869  800  

  
La cuenta de FONACOT presenta un saldo de $ 869.00 (Ochocientos sesenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.). de los cuales corresponden $800.00 (Ochocientos 
pesos 00/100 M.N.) a la primera y segunda quincena del mes de diciembre, y 
será tramitado en el siguiente mes ya que dichos importes se pagan por 
mensualidades vencidas, así también $ 69.00 (Sesenta y nueve pesos 00/100 
M.N.) del mes de febrero, la cual se presentará a la Dirección de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Administración, para que dicha Secretaría sea 
quien realice los enteros pendientes del año en curso. 

Otras cuentas por pagar a corto plazo se integran de las siguientes 
subcuentas:  

 Cuenta  Otras cuentas por pagar a corto 
plazo  

 2025  2024 

2.1.1.9.9.001.0002  Secretaría de Finanzas  3  151 
2.1.1.9.9.001.0008  Banorte  1  6  
2.1.1.9.9.001.0011 Ejecución del proyecto del 

centro Ecoturístico en San Felipe 
del Agua 

0 6,506 

2.1.1.9.9.001.0015  FONATUR CIP Huatulco  0  4,328 
2.1.1.9.9.001.0016 Rehab y Equipam de Planta  

Purif de 
0 35,568 

2.1.1.9.9.001.0017  Sueldos pendientes por pagar 0  0  
  Total   4  46,559 
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Los saldos de las otras cuentas por pagar se integran de la siguiente manera: $3.00 
(Tres pesos 00/100 M.N.) de intereses ganados para su reintegro a la Secretaría de 
Finanzas en el mes inmediato; $1 (Un peso 00/100 M.N.), por la apertura de las 
cuentas bancarias y compensación por movimientos bancarios correspondientes 
al ejercicio de los recursos 2025, los cuales serán reintegrados a la Secretaría de 
Finanzas. 

  
2. Fondos y Bienes de Terceros en garantía y/o Administración  

No se generó información en este rubro del pasivo.  
  

3. Pasivos Diferidos  
Sin información que revelar en los pasivos diferidos sin impacto financiero en 

el mes de diciembre de 2025.  
 Provisiones  

No se registran cifras que impacten en montos y naturaleza del pasivo en el 
mes de diciembre de 2025.  

  
4. Otros Pasivos  

Sin información que revelar en este rubro del pasivo.  

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA  
  
 

 
La cuenta de Hacienda Pública/Patrimonio, refleja un saldo al 31 de diciembre de 
2025 la cantidad de $824,357.00 (Ochocientos veinticuatro mil trescientos 
cincuenta y siete pesos 00/100 M.N.), haciendo la aclaración que se realizó una baja 
de bienes inservibles, la cual fue autorizada por la Secretaría de Patrimonio 

CUENTAS 2025  2024                                                   
HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO     
Resultados del ejercicio (ahorro/desahorro)  0 113,431,805   
Resultados de Ejercicios Anteriores  357,631 357,631  
Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio 
Generado  

466,726 0 

Saldo neto en la Hacienda Pública/Patrimonio 
2025  

824,357 113,789,436  
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mediante folio 7347 indicado en el oficio número SA/DP/DCBM/5175/2025, cuyo 
registro contable fue realizado mediante la póliza número D-0194 de fecha 31 de 
diciembre de 2025. 
 
IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO  

  
Se refleja el origen y aplicación de los recursos en flujo de efectivo por las 
actividades de Operación, Inversión y Financiamiento, las cuales se representan 
en Efectivo y Equivalentes. 

 
Efectivo y equivalentes.   
 

1. El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del 
Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes 
determinado, por actividad de operación, inversión y financiamientos 
es como sigue.  

  
  

Efectivo y 
Equivalentes  

  

Concepto  2025  2024  
Efectivo  0  0  
Bancos/Tesorería  0  0  
Bancos/Dependencias y Otros  4,571 592,580 
Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)   0  0  
Fondos con Afectación Específica  0  0  
Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía 
y/o Administración  

0  0  

Otros Efectivos y Equivalentes  0  0  
Total  4,571 592,580 

  
2. Adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas 

respecto del apartado de aplicación.  
 

Adquisiciones de Actividades de Inversión 
efectivamente pagadas  
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Concepto  2025  2024  

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 
Construcciones en Proceso  

0  0  

Terrenos  0  0  

Viviendas  0  0  
Edificios no Habitacionales  0  0  

Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente 
pagadas  

Concepto  2025  2024  

Infraestructura  0  0  

Construcciones en Proceso en Bienes 
de Dominio Público  

0  111,485,048  

Construcciones en Proceso en Bienes 
Propios  

0  0  

Otros Bienes Inmuebles  0  0  

Bienes Muebles  0 111,485,048  

Mobiliario y Equipo de Oficina y 
Estantería  

0   

Equipo de cómputo y de tecnologías 
de la información 

0  298,029 

Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo  

0   

Otros mobiliarios y equipos de 
Administración 

0  199,967 
 

Vehículos y Equipo de Transporte  0  1,336,800  

Equipo de Defensa y Seguridad  0  0  

Herramientas y Máquinas- 
Herramienta 

0  127,732 

Colecciones, Obras de Arte y Objetos 
Valiosos  

0  0  

Activos Biológicos  0  0  

Otras Inversiones  0  0  

Total  0 113,447,576 
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3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de 
Operación y los saldos de resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)  

  
CONCILIACIÓN DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS  

Concepto  2025 2024 
Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro  0  0  
Movimientos de partidas (o rubros) que no 
afectan al efectivo  

0  0  

0  0  

Ganancia/perdida en venta de bienes 
muebles, inmuebles e intangibles  

0  0  

Incremento en cuentas por cobrar  0  0  
Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de 
Operación  

  

 

 

 

 

 

 

 

640,082   676,246   

Depreciación  640,082   676,246  
Amortización  0  0  
Incrementos en las provisiones  0  0  
Incremento en inversiones producido por 
revaluación  
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V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y 
CONTABLES  

  

Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del estado de Oaxaca 
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contable 

Del 1 de Enero al 31 de diciembre de 2025 
(Cifras en pesos) 

Concepto 2025 

1. Total de Ingresos Presupuestarios 28,606,424 
       

2. Más ingresos contables no presupuestarios    0  

   Ingresos financieros       

   Incremento por variación de Inventarios        

   Disminución del exceso de estimaciones por 
pérdida o deterioro u obsolencia   

     

   Disminución del exceso por provisiones       

   Otros Ingresos y beneficios varios        

   Otros ingresos contables no presupuestarios         

3. Menos ingresos contables no presupuestarios   0   

   Productos de capital        

   Aprovechamientos capital        

   Ingresos derivados de financiamiento        

   Otros ingresos presupuestarios no contables        

4. Ingresos contables (4=1+2-3)   28,606,424 
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CONCILIACIÓN ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES  
  

Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del estado de Oaxaca 
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contable 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 
(Cifras en pesos) 

Concepto 2025 

1. Egresos Presupuestarios  28,606,424 
       

2. Menos egresos presupuestarios no contables   0  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización  

     

Materiales y Suministros       

Mobiliario y equipo de administración       

Mobiliario y equipo educacional y recreativo       

Equipo e instrumental médico y de laboratorio       

Vehículos y equipo de transporte       

Equipo de defensa y seguridad       

Maquinaria, otros equipos y herramientas       

Activos biológicos       

Bienes inmuebles       

Activos intangibles       

Obra pública en Bienes de Dominio Público       

Obra pública en Bienes propios       

Proyectos Productivos y Acciones de Fomento       

Acciones y participaciones de capital       

Compra de títulos y valores       

Concesión de Préstamos       

Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros 
análogos  

     

Provisiones para contingencias y otras 
erogaciones especiales  
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Amortización de la deuda publica       

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
(ADEFAS)  

     

Otros Egresos Presupuestales No Contables        

3. Más gastos contables no presupuestarios  0  

   

   

   

   

   

  

Estimaciones, depreciaciones, deterioros, 
obsolescencia y amortizaciones  

     

Provisiones      

Disminución de inventarios       

Aumento por insuficiencia de estimaciones por 
pérdida o deterioro u obsolescencia  

     

Aumento por insuficiencia de provisiones       

Otros Gastos       

Otros Gastos Contables No Presupuestales        

4. Egresos contables (4=1+2-3)   28,606,424 
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c) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)  
 

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no 
afectan o modifican el Estado de Situación Financiera, sin embargo, su 
incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, de 
control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar 
sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan o no presentarse 
en el futuro; las acciones realizadas contempladas en el plan de trabajo del 
presente ejercicio, no cuantifican gastos administrativos para realizar el registro 
en cuentas de orden contables.  
 

Cuentas de Orden Contables:  
a) Valores   

  
Actualmente este fideicomiso no cuenta con valores en custodia de 
instrumentos prestados a formadores de mercado e instrumentos de 
crédito recibidos en garantía de los formadores de mercado u otros.  
  

b) Emisión de obligaciones   
  
 A la fecha este fideicomiso no cuenta con obligaciones sobre emisión 
de instrumento: monto, tasa y vencimiento.  
 

c) Avales y garantías    
En este rubro no se cuantifican valores o evidencias para registrar 
avales o garantías.  

 
d) Juicios  

Mediante memorándum FIDELO/DG/DJ/M/001/01/2026 de fecha 07 de 
enero de 2026, fue plasmada la información relativa a los pasivos 
contingentes de este fideicomiso, por lo que se traslada dicha redacción: 
 
De los juicios seguidos en esta dirección jurídica, se tiene una 
obligación cierta y cuantificada que se debe cumplir, de la que se 
proporciona la siguiente información: 
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Monto del pasivo  $1´856,081.47 (un millón ochocientos cincuenta y seis mil 

ochenta y un pesos 47/100 M.N.). 

Número de expediente 1663/21-15-01-7, relativo al juicio de nulidad de trámite en la Sala 
Regional del Sureste del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Fecha de la resolución definitiva 10 de mayo del 2024 

Origen de la obligación Contrato de supervisión externa de obra FIDELO/SUPOBRA/03/2015 
de fecha 24 de diciembre de 2015. 

Actor Supervisores Técnicos S.A. DE C.V. 
 

De igual manera, se tiene una resolución en contra del fideicomiso, que no implica pago de cantidad líquida, sin 
embargo, si afecta el patrimonio fideicomitido, pues se trata de la transmisión de un inmueble cuyo precio fijado 
ya fue pagado en el 2016 al fideicomiso.  

Obligación a cumplir por 
resolución judicial.   

Otorgamiento del contrato de compraventa del inmueble de 
20 hectáreas en breña, dentro del sector ampliación V, 
colindante con la gasera y la universidad del Mar, Campus 
Huatulco, 

Número de expediente 92/2022 juicio ejecutivo oral mercantil radicado en el Juzgado de 
Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Oaxaca.   

Fecha de la resolución definitiva 13 de mayo de 2024 

Origen de la obligación Venta del inmueble a la empresa Prefabricados HABITAT, S.A de 
C.V. en el ejercicio 2016.  

Actor Prefabricados HABITAT, S.A de C.V. 
 
Se relacionan juicios agrarios en los que se señala al Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca, 
como tercero interesado.  
 

1.-  

Número de 
expediente 

608/2024  
Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Primer Circuito 

Actor Cristina Karina Jiménez Breton  
Demandado: Núcleo agrario comunal de Magdalena Apasco, a través de su órgano de 

representación, el comisariado de bienes comunales de Magdalena Apasco Etla, 
Oaxaca. 

Tercer 
interesado:   

Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca. 

Fecha de 
emplazamiento 

El 21 de marzo del 2025 

Prestaciones 
que se 
demandan    
 

a) El reconocimiento como propiedad privada del bien inmueble, del lote de terreno 
tipo industrial marcado con el número uno “B”, de la manzana “D” del Boulevard de las 
Naciones, del “Parque Industrial y Maquilador Oaxaca 2000” ubicado en el kilómetro 
521.7 de la carretera Internacional Cristóbal Colón del Municipio de Magdalena Apasco, 
Etla, Oaxaca 
b) La exclusión total del bien inmueble, que se encuentra enclavada dentro de los 
terrenos comunales. 
c) El reconocimiento como propiedad privada de la porción de área común antes 
descrita.  
d) La exclusión de la porción de área común. 
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e) La inconstitucionalidad e convencionalidad de la resolución presidencial sobre el 
conflicto por los límites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado, 
la Magdalena Apasco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día cinco de 
marzo de mil novecientos sesenta y cinco.  
f) La inaplicación al caso en particular de la resolución presidencial sobre el conflicto 
por límites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado la 
Magdalena Apasco, publicado en el Diario oficial de la Federación el día cinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco.  

  
2.  
Número de 
expediente 

607/2024  
Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Primer Circuito 

Actor GRUPO GOF CONCRETOS Y ACEROS S.A DE C.V.  

Demandado: Núcleo agrario comunal de Magdalena Apasco, a través de su órgano de 
representación, el comisariado de bienes comunales de Magdalena Apasco Etla, 
Oaxaca. 

Tercer 
interesado:   

Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca. 

Fecha de 
emplazamiento 

26 de marzo del 2025 

Prestaciones 
que se 
demandan    
 

a) El reconocimiento como propiedad privada de los bienes inmuebles identificados 
como lotes de tipo industrial marcados con los números tres, cuatro, cinco, siete, trece, 
catorce, quince, dieciséis y diecisiete de la Manzana “H” del “Parque Industrial y 
Maquilador Oaxaca 2000” ubicado en el kilómetro 521.7 de la carretera Internacional 
Cristóbal Colón del Municipio de Magdalena Apasco, Etla, Oaxaca. 
b) La exclusión total del bien inmueble, que se encuentra enclavada dentro de los 
terrenos comunales. 
c) El reconocimiento como propiedad privada de la porción de área común antes 
descrita.  
d) La exclusión de la porción de área común. 
e) La inconstitucionalidad e convencionalidad de la resolución presidencial sobre el 
conflicto por los límites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado, 
la Magdalena Apasco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día cinco de 
marzo de mil novecientos sesenta y cinco.  
f) La inaplicación al caso en particular de la resolución presidencial sobre el conflicto 
por límites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado la 
Magdalena Apasco, publicado en el Diario oficial de la Federación el día cinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

  
3.  
Número de 
expediente 

549/2024  
Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Primer Circuito 

Actor LILIA DEL CARMEN ENECORZ FRANCOS 
Demandado: Núcleo agrario comunal de Magdalena Apasco, a través de su órgano de 

representación, el comisariado de bienes comunales de Magdalena Apasco Etla, 
Oaxaca. 

Tercer 
interesado:   

Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca. 

Fecha de 
emplazamiento 

21 de marzo del 2025 
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Prestaciones 
que se 
demandan    
 

a) El reconocimiento como propiedad privada del bien inmueble identificados como 
lotes de tipo industrial marcado con el número uno (1) de la Manzana “F” de la Avenida 
México, del “Parque Industrial y Maquilador Oaxaca 2000” ubicado en el kilómetro 521.7 
de la carretera Internacional Cristóbal Colón del Municipio de Magdalena Apasco, Etla, 
Oaxaca. 
b) La exclusión total del bien inmueble, que se encuentra enclavada dentro de los 
terrenos comunales. 
c) El reconocimiento como propiedad privada de la porción de área común antes 
descrita.  
d) La exclusión de la porción de área común. 
e) La inconstitucionalidad e convencionalidad de la resolución presidencial sobre el 
conflicto por los límites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado, 
la Magdalena Apasco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día cinco de 
marzo de mil novecientos sesenta y cinco.  
f) La inaplicación al caso en particular de la resolución presidencial sobre el conflicto 
por límites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado la 
Magdalena Apasco, publicado en el Diario oficial de la Federación el día cinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
 

4.  
Número de 
expediente 

550/2024  
Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Primer Circuito 

Actor JUAN JOSÉ BASTIDA GÓMEZ  
Demandado: Núcleo agrario comunal de Magdalena Apasco, a través de su órgano de 

representación, el comisariado de bienes comunales de Magdalena Apasco Etla, 
Oaxaca. 

Tercer 
interesado:   

Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca 

Fecha de 
emplazamiento 

21 de marzo del 2025 

Prestaciones 
que se 
demandan    
 

a) El reconocimiento como propiedad privada del bien inmueble identificados como 
lotes de tipo industrial marcado con el número dos (2) de la Manzana “C” de la Avenida 
Washington, del “Parque Industrial y Maquilador Oaxaca 2000” ubicado en el kilómetro 
521.7 de la carretera Internacional Cristóbal Colón del Municipio de Magdalena Apasco, 
Etla, Oaxaca. 
b) La exclusión total del bien inmueble, que se encuentra enclavada dentro de los 
terrenos comunales. 
c) El reconocimiento como propiedad privada de la porción de área común antes 
descrita.  
d) La exclusión de la porción de área común. 
e) La inconstitucionalidad e convencionalidad de la resolución presidencial sobre el 
conflicto por los límites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado, 
la Magdalena Apasco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día cinco de 
marzo de mil novecientos sesenta y cinco.  
f) La inaplicación al caso en particular de la resolución presidencial sobre el conflicto 
por límites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado la 
Magdalena Apasco, publicado en el Diario oficial de la Federación el día cinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco. 
 

 
5.  
Número de 
expediente 

721/2024  
Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Primer Circuito 
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Actor VIDRIO ARTESANAL XAQUIXE S DE R.L. MI . ART 
Demandado: Núcleo agrario comunal de Magdalena Apasco, a través de su órgano de 

representación, el comisariado de bienes comunales de Magdalena Apasco Etla, 
Oaxaca. 

Tercer 
interesado:   

Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca 

Fecha de 
emplazamiento 

21 de marzo del 2025 

Prestaciones 
que se 
demandan    
 

a) El reconocimiento como propiedad privada del bien inmueble identificados como 
lotes de tipo industrial marcado con el número siete, letra A (7 A)  de la Manzana “D” 
de la calle Holanda, del “Parque Industrial y Maquilador Oaxaca 2000” ubicado en el 
kilómetro 521.7 de la carretera Internacional Cristóbal Colon del Municipio de 
Magdalena Apasco, Etla, Oaxaca. 

b) La exclusión total del bien inmueble, que se encuentra enclavada dentro de los 
terrenos comunales. 
c) El reconocimiento como propiedad privada de la porción de área común antes 
descrita.  
d) La exclusión de la porción de área común. 
e) La inconstitucionalidad e inconvencionalidad de la resolución presidencial sobre el 
conflicto por los limites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado, 
la Magdalena Apasco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 
1965.  
f) La inaplicación al caso en particular de la resolución presidencial sobre el conflicto 
por limites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado la 
Magdalena Apasco, publicado en el Diario oficial de la Federación el día cinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco.  

  
6. 

Número de 
expediente 
 

720/2024  
Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Primer Circuito 

Actor 
 

JUDITH CAROLINA WOOLRICH BERMUDEZ 

Demandado: Núcleo agrario comunal de Magdalena Apasco, a través de su órgano de 
representación, el comisariado de bienes comunales de Magdalena Apasco Etla, 
Oaxaca. 

Tercer 
interesado:   

Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca 

Fecha de 
emplazamiento 

21 de marzo del 2025 

Prestaciones 
que se 
demandan    
 

a) El reconocimiento como propiedad privada del bien inmueble identificados como 
lotes de tipo industrial marcado con el número siete, letra A (7 A)  de la Manzana “D” 
de la calle Holanda, del “Parque Industrial y Maquilador Oaxaca 2000” ubicado en el 
kilómetro 521.7 de la carretera Internacional Cristóbal Colón del Municipio de 
Magdalena Apasco, Etla, Oaxaca. 

b) La exclusión total del bien inmueble, que se encuentra enclavada dentro de los 
terrenos comunales. 
c) El reconocimiento como propiedad privada de la porción de área común antes 
descrita.  
d) La exclusión de la porción de área común. 
e) La inconstitucionalidad e inconvencionalidad de la resolución presidencial sobre el 
conflicto por los límites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado, 
la Magdalena Apasco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 
1965.  
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f) La inaplicación al caso en particular de la resolución presidencial sobre el conflicto 
por límites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado la 
Magdalena Apasco, publicado en el Diario oficial de la Federación el día cinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco.  

  
7.  

Número de 
expediente 

552/2024  
Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Primer Circuito 

Actor JASON NICHOLAS PFOHL 
Demandado: Núcleo agrario comunal de Magdalena Apasco, a través de su órgano de 

representación, el comisariado de bienes comunales de Magdalena Apasco Etla, 
Oaxaca. 

Tercer 
interesado:   

Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca 

Fecha de 
emplazamiento 

21 de marzo del 2025 

Prestaciones 
que se 
demandan    
 

a) El reconocimiento como propiedad privada del bien inmueble del lote de terreno 
tipo industrial marcado con el número tres, cuatro, cinco, seis, siete, trece, catorce, 
quince, dieciséis, y diecisiete de la manzana “H” del “Parque Industrial y Maquilador 
2000” 
 b) La exclusión total del bien inmueble, que se encuentra enclavada dentro de los 
terrenos comunales. 
c) El reconocimiento como propiedad privada de la porción de área común antes 
descrita.  
d) La exclusión de la porción de área común. 
e) La inconstitucionalidad e inconvencionalidad de la resolución presidencial sobre el 
conflicto por los límites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado, 
la Magdalena Apasco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día cinco de 
marzo de mil novecientos sesenta y cinco.  
f) La inaplicación al caso en particular de la resolución presidencial sobre el conflicto 
por límites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado la 
Magdalena Apasco, publicado en el Diario oficial de la Federación el día cinco de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco.   

  
8.  
Número de 
expediente 

553/2024  
Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Primer Circuito 

Actor VALFRED JIMÉNEZ LEÓN 
Demandado: Núcleo agrario comunal de Magdalena Apasco, a través de su órgano de 

representación, el comisariado de bienes comunales de Magdalena Apasco Etla, 
Oaxaca. 

Tercer 
interesado:   

Fideicomiso para el Desarrollo Logístico del Estado de Oaxaca 

Fecha de 
emplazamiento 

10 de junio del 2025 

Prestaciones 
que se 
demandan    
 

a) El reconocimiento como propiedad privada del bien inmueble identificados como 
lotes de tipo industrial marcado con el número cuatro (4) de la Manzana “F” de la 
Avenida México, del “Parque Industrial y Maquilador Oaxaca 2000” ubicado en el 
kilómetro 521.7 de la carretera Internacional Cristóbal Colón del Municipio de 
Magdalena Apasco, Etla, Oaxaca. 
b) La exclusión total del bien inmueble, que se encuentra enclavada dentro de los 
terrenos comunales. 
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c) El reconocimiento como propiedad privada de la porción de área común antes 
descrita.  
d) La exclusión de la porción de área común. 
e) La inconstitucionalidad e inconvencionalidad de la resolución presidencial sobre el 
conflicto por los límites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado, 
la Magdalena Apasco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 05 de marzo de 
1965.  
f) La inaplicación al caso en particular de la resolución presidencial sobre el conflicto 
por límites y reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado la 
Magdalena Apasco, publicado en el Diario oficial de la Federación el 05 de marzo de 
1965.  
g) Se le conmine a respetar la pequeña propiedad 

El 04 de septiembre del 2025, se presenta la demanda ante el Juzgado Civil del distrito judicial de Salina 
Cruz, en la vía sumaria y en el ejercicio de la acción rescisoria de enajenaciones pactadas bajo condición 
resolutoria o cláusula de reserva de dominio a la persona moral Consejo Empresarial para el Desarrollo del 
Campo Oaxaqueño. 
Número de 
expediente 

95/2025 
Juzgado Civil de Salina Cruz 

Actor FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA. 
Demandado: A) La persona moral Consejo Empresarial para el Desarrollo del Campo Oaxaqueño S.A 

DE C.V. por conducto de su representante legal. 
B) al registrador del Instituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca, del Distrito 
de Salina Cruz, Oaxaca. 
C) Al titular del Instituto Catastral del Estado de Oaxaca.  

 
Prestaciones 
que se 
demandan    
 

 
PRESTACIONES 
A la persona moral Consejo Empresarial para el Desarrollo del campo Oaxaqueño 
S.A. de C.V. se demanda lo siguiente:  
A) La rescisión del contrato de donación gratuita y condicionada que celebro por una 
parte Nacional Financiera Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo actuando como fiduciaria del Fideicomiso y por la otra parte la persona 
moral Consejo Empresarial para el Desarrollo del Campo Oaxaqueño S.A. de C.V. 
representado por el C. Cesar Augusto Ramírez Sánchez, en su carácter de gerente 
general respecto de los inmuebles macro lotes M10, M11, M12 y M13 del condominio 
residencial BI SIDI. 
b) La pérdida de los inmuebles macro lotes M10, M11, M12 y M13, del condominio 
residencial BI SIDI, segregado el polígono 14, incluyendo todos los accesorios que se 
encuentren en los inmuebles y restituyéndolos al patrimonio del FIDELO. 
C) La entrega de los inmuebles objeto base de la demanda, consistentes en los macro 
lotes M10, M11, M12 y M13, del condominio residencial BI SIDI, segregado del polígono 14. 
D) El pago de la indemnización por concepto de daños y perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento del contrato de donación gratuita y condicionada que se hizo constar 
en el instrumento 6177 volumen número 113 de fecha 02 de octubre del 2018.  
E) El pago de gastos y costas que origine el juicio.  
 Al registrador del Instituto de la Función Registral del estado de Oaxaca, lo 
siguiente: 

a) La cancelación de la inscripción del Instrumento número 6177, volumen 
número 113, de fecha 22 de octubre de 2018, pasado ante la fe de la licenciada 
Guadalupe Diaz Carranza titular de la notaría publica número 83, en la Villa de 
Etla Oaxaca, inscrito en la función Registral del Estado de Oaxaca, 
registraduría de Salina Cruz, bajo el registro 633, tomo XXXIV, de fecha 17 de 
diciembre del 2019.  

  Al titular del Instituto catastral del Estado de Oaxaca, lo siguiente:  
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A) La cancelación de cuentas catastrales 1000010, 1000011, 1000030, 1000032, 
relativos a los macro lotes M10, M11, M12, y M13 del condominio residencial BI 
SIDI segregado al polígono 14, erigido en el predio ubicado en carretera a San 
Isidro Pishishi en la Agencia San Antonio Monterrey en la Ciudad y Puerto de 
Salina Cruz, registrados a nombre del Consejo Empresarial para el Desarrollo 
del Campo Oaxaqueño SA. De C.V.  

 
e) Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios y Similares  

Sin información que revelar para el mes de diciembre del ejercicio 2025, en 
inversiones mediante proyectos alineados a los fines del Fideicomiso, no se 
encontraron evidencias en el plan anual de trabajo para considerar un valor 
cuantificable para este rubro. 

 
f) Bienes Concesionados o en Comodato  

En el primer trimestre enero-marzo del 2025, se registraron bienes en comodato, 
como se desglosan en el siguiente cuadro: 
 

Cuenta Descripción Importe 
7.6.4.0.0. Contrato de comodato 

por diversos bienes 
20,321,281  

 Total 20,321,281  
 

El contrato de comodato mencionado fue celebrado el 31 de diciembre de 2024, 
corresponde a la transferencia de la infraestructura y operación de los servicios de 
agua, saneamiento, residuos sólidos, relleno sanitario, del mantenimiento rutinario y 
administración en el más amplio sentido de los bienes muebles e inmuebles como 
lo son: vehículos, maquinaria y equipo, equipo de oficina y equipo de cómputo, tal y 
como se plasma en el anexo 1 de dicho contrato, los cuales conforman la estructura 
urbana del Centro Integralmente Planeado Huatulco (CIP Huatulco) de fecha 29 de 
diciembre de 2023, mencionado en su cláusula número II, apartado II.6. del mismo. 
 
El registro contable de este movimiento se realizó mediante la póliza D-0254 de 
fecha 31 de enero de 2025. 
 
Cabe hacer mención que este fideicomiso se encuentra en proceso para realizar el 
traspaso de dichos bienes, ya que, debido a los trámites administrativos que aún se 
encuentran en seguimiento no se ha realizado el traspaso, por lo que, en cuanto se 
tenga la documentación comprobatoria se procederá a la cancelación de dicho 
contrato.    
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Cuentas de Orden Presupuestario  
a)  Cuentas de 
ingresos 
  

Cuentas de Orden Presupuestarias de Ingresos  
Concepto  2025  

Ley de Ingresos Estimada  0 
Ley de Ingresos por Ejecutar  0 
Modificaciones a la Ley de Ingresos 
Estimada  

0 

Ley de Ingresos Devengada  0 
Ley de Ingresos Recaudada  0 

  
En este rubro de ingresos, corresponde a la Secretaría de Finanzas 
realizar los registros estimados en la Ley de Ingresos, como ente 
recaudador de los Ingresos del Estado.  
 

a) Cuentas de Egresos  
 

 Cuentas de Orden Presupuestarias de Egresos  
Concepto  2025  

Presupuesto de Egresos Aprobado  71,296,840  
Presupuesto de Egresos por Ejercer  0 
Modificaciones al Presupuesto de 
Egresos Aprobado  

-42,690,417 

Presupuesto de Egresos Comprometido  28,606,423 
Presupuesto de Egresos Devengado  28,606,423 
Presupuesto de Egresos Ejercido  28,606,424 
Presupuesto de Egresos Pagado  28,522,135 

  
 
La Información Financiera fue autorizada para su emisión por los CC. 
M.F. Emilio Rivera Moreno, en su carácter de director general; L.C.P. 
Mónica Anacari Morales Barranco, directora administrativa, 
respectivamente.   
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Estimado
Ampliaciones y 

Reducciones
Modificado Devengado Recaudado

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 )

71,296,840 -42,690,417 28,606,424 28,606,424 28,606,424 -42,690,417

Total 71,296,840 -42,690,417 28,606,424 28,606,424 28,606,424 -42,690,417

-42,690,417

Estimado
Ampliaciones y 

Reducciones
Modificado Devengado Recaudado

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 )

0 0 0 0 0 0

71,296,840 -42,690,417 28,606,423 28,606,424 28,606,424 -42,690,416

71,296,840 -42,690,417 28,606,423 28,606,424 28,606,424 -42,690,416

0 0 0 0 0 0

Total
71,296,840 -42,690,417 28,606,423 28,606,424 28,606,424 -42,690,416

-42,690,416

Ingresos Derivados de Financiamientos

Ingresos excedentes

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Productos

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Ingresos Derivados de Financiamientos

Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes

Legislativo y Judicial, de los Órganos

Autónomos y del Sector Paraestatal o

Paramunicipal, así como de las Empresas

Productivas del Estado

Diferencia

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal y

de los Municipios

Impuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Estado Analítico de Ingresos Por Fuente de 

Financiamiento

Ingreso

Productos

Aprovechamientos

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos

Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

Ingresos Derivados de Financiamientos

Ingresos excedentes

Aprovechamientos

Gobierno del Estado de Oaxaca

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA

Estado Analítico de Ingresos

Del 1 enero al 31 de diciembre de 2025

(Cifras en Pesos)

Rubro de Ingresos

Ingreso

Diferencia

Impuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos



Subejercicio 

      6 = (3-4)

Pagado

         5

Devengado

         4

Modificado    

  3 = (1+2)

Ampliaciones /    

Reducciones 

2= (3-1)

Aprobado   

          1  

C  o  n  c  e  p  t  oCve

CUENTA PÚBLICA 2025

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO (CAPITULO-CONCEPTO)

DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

601 FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE 

OAXACA
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

 71,296,840.45  0.00 28,606,423.604 -42,690,416.85  28,606,423.60  28,555,879.12

1 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 

ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO

 43,638,270.00  318,029.37  0.00-43,320,240.63  318,029.37  318,029.37

5 PENSIONES Y JUBILACIONES  323,864.64  265,805.85  0.00-58,058.79  265,805.85  265,805.85

6 TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS,  

MANDATOS Y OTROS ANÁLOGOS

 27,334,705.81  28,022,588.38  0.00 687,882.57  28,022,588.38  27,972,043.90

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES

 0.00  0.00 0.005  0.00  0.00  0.00

1 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN  0.00  0.00  0.00 0.00  0.00  0.00

4 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE  0.00  0.00  0.00 0.00  0.00  0.00

6 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS

 0.00  0.00  0.00 0.00  0.00  0.00

INVERSIÓN PÚBLICA  0.00  0.00 0.006  0.00  0.00  0.00

1 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO 

PÚBLICO

 0.00  0.00  0.00 0.00  0.00  0.00

 71,296,840.45 -42,690,416.85  28,606,423.60  28,606,423.60  28,555,879.12  0.00TOTAL DEPENDENCIA / ENTIDAD

Página 001 de 001 12:21:43p. m.24 de febrero del 2026



Subejercicio  

     6 = (3-4)

Pagado

         5

Devengado

          4  

Modificado    

   3 = (1+2)

Ampliaciones /     

Reducciones

2= (3-1)

Aprobado   

       1  

C  o  n  c  e  p  t  oCve

CUENTA PÚBLICA 2025

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION ECONOMICA (POR TIPO DE GASTO)

DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

601 FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE 

OAXACA
1 GASTO CORRIENTE  70,972,975.81  28,340,617.75  0.00-42,632,358.06  28,340,617.75  28,290,073.27

2 GASTO DE CAPITAL  0.00  0.00  0.00 0.00  0.00  0.00

4 PENSIONES Y JUBILACIONES  323,864.64  265,805.85  0.00-58,058.79  265,805.85  265,805.85

 71,296,840.45 -42,690,416.85  28,606,423.60  28,606,423.60  28,555,879.12  0.00TOTAL DEPENDENCIA  / ENTIDAD:

Página 001 de 001 12:22:29p. m.24 de febrero del 2026



C  o  n  c  e  p  t  o Subejercicio  

     6 = (3-4)

Pagado

Transferido

        5

Devengado

        4 

Modificado

  3 = (1+2)      

Aprobado    

        1  

Ampliaciones /    

Reducciones

2= (3-1)

Cve

CUENTA PÚBLICA 2025
ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION ADMINISTRATIVA
DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

6 FIDEICOMISOS PÚBLICOS  28,606,423.60 71,296,840.45  0.00-42,690,416.85  28,606,423.60  28,555,879.12

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO 

LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA

01  71,296,840.45  28,606,423.60  0.00-42,690,416.85  28,555,879.12 28,606,423.60

TOTAL DEL GASTO:  28,606,423.60 71,296,840.45  0.00-42,690,416.85  28,606,423.60  28,555,879.12

Página 001 de 001 12:20:58p. m.24 de febrero del 2026



Subejercicio

       6 = (3-4)

Pagado   

         5

Devengado

          4

Modificado    

   3 = (1+2)

Ampliaciones /       

Reducciones

2= (3-1)

Aprobado    

       1  

C  o  n  c  e  p  t  oCve

CUENTA PÚBLICA 2025

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CLASIFICACION FUNCIONAL (FINALIDAD Y FUNCION)

DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

601 FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO 

DE OAXACA
DESARROLLO ECONÓMICO3  71,296,840.45  0.00 28,606,423.60-42,690,416.85  28,606,423.60  28,555,879.12

1 ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y 

LABORALES EN GENERAL

 71,296,840.45  0.00 28,606,423.60-42,690,416.85  28,606,423.60  28,555,879.12

 71,296,840.45 -42,690,416.85  28,606,423.60  28,606,423.60  28,555,879.12  0.00TOTAL DEPENDENCIA / ENTIDAD

Página 001 de 001 12:23:14p. m.24 de febrero del 2026



 

 

 

ENDEUDAMIENTO NETO 
DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

(Pesos) 
    

Identificación de Crédito o 
Instrumento 

Contratación/Colocación Amortización Endeudamiento Neto  
A B C = A - B 

Creditos Bancarios 
 - 0  0 0 
- 0 0 0 
- 0 0 0 
 - 0 0 0 
 - 0 0 0 
 - 0 0 0 
 - 0 0 0 
- 0 0 0 
 - 0 0 0 

Total Créditos Bancarios 0 0 0 

    
Otros Instrumentos de Deuda 

 - 0  0 0 
 - 0 0 0 
 - 0 0 0 
 - 0 0 0 
 - 0 0 0 
 - 0 0 0 
 - 0 0 0 
 - 0 0 0 
 - 0 0 0 
Total Otros Instrumentos 

de Deuda 
0 0 0 

    
TOTAL 0 0 0 
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INTERESES DE LA DEUDA 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Pesos) 

   
Identificación de Crédito o 

Instrumento 
Devengado Pagado 

Créditos Bancarios 

-- 0  0  

-- 0  0  

-- 0  0  

-- 0  0  

-- 0  0  

-- 0  0  

-- 0  0  

-- 0  0  

-- 0  0  

Total de intereses de Créditos 
Bancarios 0 0 

   
Otros Instrumentos de Deuda 

-- 0  0  

-- 0  0  

-- 0  0  

-- 0  0  

-- 0  0  

-- 0  0  

-- 0  0  

-- 0  0  

-- 0  0  

Total de intereses de Otros 
Instrumentos de Deuda 0 0 

-   

TOTAL 0 0 
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INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Pesos) 

     
Concepto Estimado Devengado Pagado 3 

          

I. Ingresos Presupuestarios (I=1+2) 0 0 0 

  1. Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa 1 0 0 0 

  2. Ingresos del Sector Paraestatal 1 0 0 0 

       

II. Egresos Presupuestarios (II=3+4) 0 0 0 

  3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa 2 0 0 0 

  4. Egresos del Sector Paraestatal 2 0 0 0 

       

III. Balance Presupuestario (Superávit o Déficit) (III = I - II) 0 0 0 

          

Concepto Estimado Devengado Pagado 3 
          

III. Balance presupuestario (Superávit o Déficit) 0 0 0 

       
IV. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda 0 0 0 

       
V. Balance Primario (Superávit o Déficit) (V= III - IV) 0 0 0 

          

Concepto Estimado Devengado Pagado 3 
          

A. Financiamiento 0  0 0 
          

B.  Amortización de la deuda 0  0 0 
          

C. Endeudamiento ó desendeudamiento (C = A - B) 0 0 0 

     
1.  Los Ingresos que se presentan son los ingresos presupuestarios totales sin incluir los ingresos por 
financiamientos. Los Ingresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los del Poder 
Ejecutivo, Legislativo Judicial y Autónomos 
2.  Los egresos que se presentan son los egresos presupuestarios totales sin incluir los egresos por 
amortización. Los egresos del Gobierno de la Entidad Federativa corresponden a los del Poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Órganos Autónomos 

3.  Para Ingresos se reportan los ingresos recaudados; para egresos se reportan los egresos pagados. 
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Clave            C oncepto Subejercicio 

       6 = (3-4)

Pagado

           5

Devengado

          4

Modificado   

   3 = (1+2)

Ampliaciones /     

Reducciones

2= (3-1)

Aprobado    

       1  

CUENTA PÚBLICA 2025

ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

RESUMEN POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO

DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE

6 FIDEICOMISOS PÚBLICOS  71,296,840.45 -42,690,416.85  28,606,423.60  28,606,423.60  28,555,879.12  0.00

01 FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO 

LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA

 71,296,840.45 -42,690,416.85  28,606,423.60  28,606,423.60  28,555,879.12  0.00

 71,296,840.451 PROGRAMAS  28,606,423.60  0.00 28,606,423.60  28,555,879.12-42,690,416.85

 71,296,840.452 DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES  28,606,423.60  0.00 28,606,423.60  28,555,879.12-42,690,416.85

TOTAL DEPENDENCIA / ENTIDAD  71,296,840.45  28,606,423.60  0.00 28,606,423.60  28,555,879.12-42,690,416.85
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REPORTE DE AVANCE DE GESTIÓN
UR 601 - FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA
CUARTO TRIMESTRE 2025

OBJETIVO INSTITUCIONAL: -INTEGRAR, DESARROLLAR, EJECUTAR E IMPULSAR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN DOTANDO DE INFRAESTRUCTURA A LOS TERRENOS QUE SE ADQUIERAN Y/O APORTEN AL FIDEICOMISO PARA LA CREACIÓN DE PARQUES INDUSTRIALES, CENTROS DE

CONVENCIONES, CENTROS COMERCIALES, AGRO INDUSTRIAS, DESARROLLOS TURÍSTICOS, MANUFACTUREROS, RECINTOS FISCALIZADOS, PESQUEROS, MINEROS Y PORTUARIOS Y TODOS AQUELLOS QUE TENGAN COMO FIN LA ATRACCIÓN DE INVERSIONES,

GENERACIÓN DE EMPLEOS Y COMO CONSECUENCIA EL DESARROLLO DEL ESTADO.

ALINEACIÓN PED: MATRÍZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS:

EJE: 04-CRECIMIENTO Y DESARROLLO ECONÓMICO PARA LAS OCHO REGIONES FIN:
CONTRIBUIR AL DESARROLLO ECONÓMICO DE OAXACA MEDIANTE LA ATRACCIÓN DE INVERSIÓN Y LA

APERTURA INTERNACIONAL

TEMA: 02-IMPULSO ECONÓMICO QUE FAVOREZCA , PROTEJA Y PROMUEVA UNA VIDA DIGNA

OBJETIVO: 01-MEJORAR LAS CONDICIONES DE INVERSIÓN Y CRECIMIENTO EN EL ESTADO DE OAXACA PROPÓSITO:
LOS MUNICIPIOS CUENTAN CON CONDICIONES PARA QUE SE EJECUTÉ INVERSIÓN Y SUS UNIDADES

ECONÓMICAS INCURSIONEN EN MERCADOS INTERNACIONALES.

ESTRATEGIA:
01-FORTALECER LA OFERTA EXPORTABLE Y LA ATRACCIÓN DE INVERSIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS EN LAS OCHO

REGIONES PARA GENERAR EMPLEOS QUE MEJOREN LA CALIDAD DE VIDA
COMPONENTE:

428-OPORTUNIDAD EN MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL PARA INVERSIÓN, PRODUCTO LOCAL, EL

CORREDOR INTEROCEÁNICO Y EL SECTOR ESTRATÉGICO

LÍNEAS DE ACCIÓN: 05-IMPULSAR EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO PARA LA INTEGRACIÓN PRODUCTIVA ACTIVIDAD:
12430-AGENDA DE COMUNICACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL IMPLEMENTADA QUE PROMOCIONE

PRODUCTO Y OPORTUNIDAD DE INVERSIÓN DE LA ENTIDAD

UE: 001-FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA

ESTRUCTURA PROGRAMATICA
PROGRAMA SUBPROGRAMA PROYECTO OBRA/ACTIVIDAD

143-ATRACCIÓN DE INVERSIÓN Y APERTURA
INTERNACIONAL

04-PROMOCIÓN DE INVERSIÓN EN MERCADOS
NACIONALES E INTERNACIONALES

000-- - 001-PROMOCIONAR LA RESERVA TERRITORIAL

POBLACIÓN O ÁREA DE

ENFOQUE POTENCIAL

ATRIBUTO DE LA
POBLACIÓN O ÁREA DE

ENFOQUE:
MUNICIPIO DEL ESTADO DE OAXACA HOMBRES: MUJERES: TOTAL: 152

PRESUPUESTO ANUAL
Aprobado Ampliación Reducción Modificado EJERCIDO T1 EJERCIDO T2 EJERCIDO T3 EJERCIDO T4

2,622.00 41,122.96 11,976.00 27,964.00

112,756.00 0.00 29,071.04 83,684.96 TOTAL EJERCIDO AL TRIMESTRE VIGENTE 83,684.96

PRESUPUESTO TRIMESTRAL DE LA ACTIVIDAD

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido % de Ejercido Vs. Modificado

27,964.00 27,964.00 27,964.00 27,964.00 27,964.00 100.00

DATOS DEL INDICADOR
Nombre : PORCENTAJE DE ACCIONES DE PROMOCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL IMPLEMENTADAS. Número de indicador : 2412

Definición : MIDE LA PROPORCIÓN DE ACCIONES IMPLEMENTADAS PARA FOMENTAR EL COMERCIO Y LA INVERSIÓN A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, EN RELACIÓN CON EL TOTAL DE ACCIONES PROGRAMADAS.

Método de Cálculo : (ACCIONES REALIZADAS/ACCIONES PROGRAMADAS)*100

Tipo Dimensión Frecuencia de Medición Forma de cálculo del indicador Tipo de Valor Sentido Esperado

GESTIÓN EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE FLUJO ASCENDENTE

MEDIOS DE VERIFICACIÓN / FUENTE INFORMACIÓN SUPUESTO
LISTADO DE ACCIONES DE PROMOCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL IMPLEMENTADAS BAJO RESGUARDO DE LA DIRECCIÓN DE

PLANEACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA
LAS CARACTERíSTICAS CULTURALES Y PRODUCTIVAS DE LAS OCHO REGIONES SON ATRACTIVAS PARA LOS MERCADOS

INTERNACIONALES
DATOS DE LA META

Definición de la variable Meta:
1 - ACCIONES DE PROMOCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL SON ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES LLEVADAS A CABO PARA FOMENTAR PRODUCTOS Y SERVICIOS EN MERCADOS LOCALES Y EXTRANJEROS. ESTAS ACCIONES
PUEDEN INCLUIR CAMPAÑAS DE MARKETING, PARTICIPACIÓN EN FERIAS.

Unidad de medida: 49 - ACCION

LÍNEA BASE VALOR PROGRAMADO ANUAL
AÑO 2025 VALOR 0.00 AÑO 2025 VALOR 3.00

AVANCE TRIMESTRAL OBRA/ACTIVIDAD

METAS 1er.TRIMESTRE 2o.TRIMESTRE 3er.TRIMESTRE 4o.TRIMESTRE CUMPLIMIENTO DE METAS
PROGRAMACIÓN
INICIAL

1.00 1.00 1.00 0.00 T1+T2+T3+T4 3.00

PROGRAMACIÓN
ACTUALIZADA

1.00 1.00 1.00 0.00 T1+T2+T3+T4 3.00

METAS
ALCANZADAS

1.00 1.00 1.00 0.00 T1+T2+T3+T4 3.00

PORCENTAJE
ALCANZADO
TRIMESTRAL

100.00 100.00 100.00 0.00
PORCENTAJE ALCANZADO

ANUAL
100.00

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO ALCANZADO EN EL TRIMESTRE: 0 %

JEFE ADMINISTRATIVO TITULAR DE LA DEPENDENCIA/ENTIDAD

L.C.P. MÓNICA ANACARI MORALES BARRANCO M.F. EMILIO RIVERA MORENO

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DIRECTOR GENERAL
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REPORTE DE AVANCE DE GESTIÓN
UR 601 - FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA
CUARTO TRIMESTRE 2025

ALINEACIÓN PED: MATRÍZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS:

ESTRATEGIA:
01-FORTALECER LA OFERTA EXPORTABLE Y LA ATRACCIÓN DE INVERSIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS EN LAS OCHO

REGIONES PARA GENERAR EMPLEOS QUE MEJOREN LA CALIDAD DE VIDA
COMPONENTE:

428-OPORTUNIDAD EN MERCADO NACIONAL E
INTERNACIONAL PARA INVERSIÓN, PRODUCTO LOCAL,
EL CORREDOR INTEROCEÁNICO Y EL SECTOR
ESTRATÉGICO

LÍNEAS DE ACCIÓN: 05-IMPULSAR EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO PARA LA INTEGRACIÓN PRODUCTIVA ACTIVIDAD:

12432-ACUERDO CON LA AUTORIDAD LOCAL
ESTABLECIDO PARA FOMENTAR EL INCREMENTO DE LA
RESERVA TERRITORIAL DISPONIBLE MEDIANTE LA
CESIÓN, DONACIÓN O VENTA DE TIERRA

UE: 001-FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA

ESTRUCTURA PROGRAMATICA
PROGRAMA SUBPROGRAMA PROYECTO OBRA/ACTIVIDAD

143-ATRACCIÓN DE INVERSIÓN Y APERTURA
INTERNACIONAL

04-PROMOCIÓN DE INVERSIÓN EN MERCADOS
NACIONALES E INTERNACIONALES

000-- - 002-EXAMINAR LA RESERVA TERRITORIAL

POBLACIÓN O ÁREA DE

ENFOQUE POTENCIAL

ATRIBUTO DE LA
POBLACIÓN O ÁREA DE

ENFOQUE:
MUNICIPIO DEL ESTADO DE OAXACA HOMBRES: MUJERES: TOTAL: 152

PRESUPUESTO ANUAL
Aprobado Ampliación Reducción Modificado EJERCIDO T1 EJERCIDO T2 EJERCIDO T3 EJERCIDO T4

1,947,677.82 2,531,531.27 2,264,053.72 2,488,634.28

9,090,084.37 1,581,194.82 1,439,382.10 9,231,897.09 TOTAL EJERCIDO AL TRIMESTRE VIGENTE 9,231,897.09

PRESUPUESTO TRIMESTRAL DE LA ACTIVIDAD

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido % de Ejercido Vs. Modificado

2,318,873.13 2,488,634.28 2,488,634.28 2,488,634.28 2,488,634.28 100.00

DATOS DEL INDICADOR

Nombre :
PORCENTAJE DE ACUERDOS PARA FOMENTAR EL INCREMENTO DE LA RESERVA TERRITORIAL
ESTABLECIDOS

Número de indicador : 2417

Definición : MIDE LA PROPORCIÓN DE ACUERDOS PARA FOMENTAR EL INCREMENTO DE LA RESERVA TERRITORIAL Y QUE ESTÁN DISPONIBLES, EN RELACIÓN CON EL TOTAL DE ACUERDOS PROGRAMADOS PARA DESIGNAR COMO RESERVA TERRITORIAL.

Método de Cálculo : (ACUERDOS CONCRETADOS/ACUERDOS PROGRAMADOS)*100

Tipo Dimensión Frecuencia de Medición Forma de cálculo del indicador Tipo de Valor Sentido Esperado

GESTIÓN EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE FLUJO ASCENDENTE

MEDIOS DE VERIFICACIÓN / FUENTE INFORMACIÓN SUPUESTO
LISTADO DE ACUERDOS PARA FOMENTAR EL INCREMENTO DE LA RESERVA TERRITORIAL ESTABLECIDOS BAJO RESGUARDO DE LA
DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA

EXISTE EL CONSENTIMIENTO DE LAS COMUNIDADES PARA EL USO DE ESTAS TIERRAS

DATOS DE LA META

Definición de la variable Meta:
1 - ACUERDOS PARA FOMENTAR EL INCREMENTO DE LA RESERVA TERRITORIAL SON PACTOS FORMULADOS ENTRE ENTIDADES GUBERNAMENTALES Y PRIVADAS QUE BUSCAN AMPLIAR Y CONSOLIDAR ÁREAS DE TERRITORIO
DESTINADAS A DESARROLLO URBANO, CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE.

Unidad de medida: 25 - NÚMERO

LÍNEA BASE VALOR PROGRAMADO ANUAL
AÑO 2025 VALOR 0.00 AÑO 2025 VALOR 2.00

AVANCE TRIMESTRAL OBRA/ACTIVIDAD

METAS 1er.TRIMESTRE 2o.TRIMESTRE 3er.TRIMESTRE 4o.TRIMESTRE CUMPLIMIENTO DE METAS
PROGRAMACIÓN
INICIAL

0.00 1.00 1.00 0.00 T1+T2+T3+T4 2.00

PROGRAMACIÓN
ACTUALIZADA

0.00 1.00 1.00 0.00 T1+T2+T3+T4 2.00

METAS
ALCANZADAS

0.00 1.00 1.00 0.00 T1+T2+T3+T4 2.00

PORCENTAJE
ALCANZADO
TRIMESTRAL

0.00 100.00 100.00 0.00
PORCENTAJE ALCANZADO

ANUAL
100.00

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO ALCANZADO EN EL TRIMESTRE: 0 %

JEFE ADMINISTRATIVO TITULAR DE LA DEPENDENCIA/ENTIDAD

L.C.P. MÓNICA ANACARI MORALES BARRANCO M.F. EMILIO RIVERA MORENO

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DIRECTOR GENERAL
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REPORTE DE AVANCE DE GESTIÓN
UR 601 - FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA
CUARTO TRIMESTRE 2025

ALINEACIÓN PED: MATRÍZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS:

ESTRATEGIA:
01-FORTALECER LA OFERTA EXPORTABLE Y LA ATRACCIÓN DE INVERSIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS EN LAS OCHO
REGIONES PARA GENERAR EMPLEOS QUE MEJOREN LA CALIDAD DE VIDA

COMPONENTE:
429-PROYECTO DE LOGÍSTICA Y SERVICIO PÚBLICO PARA
EL DESARROLLO ECONÓMICO

LÍNEAS DE ACCIÓN: 05-IMPULSAR EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO PARA LA INTEGRACIÓN PRODUCTIVA ACTIVIDAD:
12434-INFORME REALIZADO SOBRE LA ADMINISTRACIÓN
DE LA CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DE PROYECTO EN
INFRAESTRUCTURA, LOGISTICA Y SERVICIO PÚBLICO

UE: 001-FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA

ESTRUCTURA PROGRAMATICA
PROGRAMA SUBPROGRAMA PROYECTO OBRA/ACTIVIDAD

143-ATRACCIÓN DE INVERSIÓN Y APERTURA
INTERNACIONAL

05-COORDINACIÓN DE PROYECTOS LOGÍSTICOS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

000-- -
001-OPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA,

LOGÍSTICA Y/O SERVICIOS PÚBLICOS
POBLACIÓN O ÁREA DE

ENFOQUE POTENCIAL

ATRIBUTO DE LA
POBLACIÓN O ÁREA DE

ENFOQUE:
MUNICIPIO DEL ESTADO DE OAXACA HOMBRES: MUJERES: TOTAL: 152

PRESUPUESTO ANUAL
Aprobado Ampliación Reducción Modificado EJERCIDO T1 EJERCIDO T2 EJERCIDO T3 EJERCIDO T4

7,927,978.44 10,753,318.61 244,246.95 278,987.55

61,979,668.08 14,871,848.44 57,646,984.97 19,204,531.55 TOTAL EJERCIDO AL TRIMESTRE VIGENTE 19,204,531.55

PRESUPUESTO TRIMESTRAL DE LA ACTIVIDAD

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido % de Ejercido Vs. Modificado

543,309.84 278,987.55 278,987.55 278,987.55 278,987.55 100.00

DATOS DEL INDICADOR

Nombre :
PORCENTAJE DE INFORMES DE CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y
SERVICIOS PÚBLICOS.

Número de indicador : 2411

Definición :
MIDE LA PROPORCIÓN DE INFORMES GENERADOS QUE DOCUMENTAN EL ESTADO DE LAS ACCIONES DE CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN REALIZADAS EN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS, EN RELACIÓN A LOS
INFORMES PROGRAMADOS.

Método de Cálculo : (INFORMES DE CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN GENERADOS / INFORMES DE CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN PROGRAMADOS) * 100

Tipo Dimensión Frecuencia de Medición Forma de cálculo del indicador Tipo de Valor Sentido Esperado

GESTIÓN EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE FLUJO ASCENDENTE

MEDIOS DE VERIFICACIÓN / FUENTE INFORMACIÓN SUPUESTO
INFORMES SOBRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DE PROYECTOS EN INFRAESTRUCTURA, LOGISTICA Y/O

SERVICIOS PÚBLICOS BAJO RESGUARDO DE LA DIRECCIÓN CENTROS TURÍSTICOS DEL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO
LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA

LAS CONDICIONES CLIMÁTICAS EXTREMAS NO AFECTAN SIGNIFICATIVAMENTE LA CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS

PROYECTOS

DATOS DE LA META

Definición de la variable Meta:
1 - INFORMES DE CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, LÓGISTICA Y SERVICIOS PÚBLICOS SON DOCUMENTOS QUE DETALLAN EL ESTADO, MANTENIMIENTO Y RENDIMIENTO DE PROYECTOS
RELACIONADOS CON LA INFRAESTRUCTURA Y LOS SERVICIOS QUE SE OFRECEN A LA COMUNIDAD.

Unidad de medida: 25 - NÚMERO

LÍNEA BASE VALOR PROGRAMADO ANUAL
AÑO 2025 VALOR 0.00 AÑO 2025 VALOR 4.00

AVANCE TRIMESTRAL OBRA/ACTIVIDAD

METAS 1er.TRIMESTRE 2o.TRIMESTRE 3er.TRIMESTRE 4o.TRIMESTRE CUMPLIMIENTO DE METAS
PROGRAMACIÓN
INICIAL

1.00 1.00 1.00 1.00 T1+T2+T3+T4 4.00

PROGRAMACIÓN
ACTUALIZADA

1.00 1.00 1.00 1.00 T1+T2+T3+T4 4.00

METAS
ALCANZADAS

1.00 0.00 1.00 0.00 T1+T2+T3+T4 2.00

PORCENTAJE
ALCANZADO
TRIMESTRAL

100.00 0.00 100.00 0.00
PORCENTAJE ALCANZADO

ANUAL
50.00

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO ALCANZADO EN EL TRIMESTRE: 0.00 %

JEFE ADMINISTRATIVO TITULAR DE LA DEPENDENCIA/ENTIDAD

L.C.P. MÓNICA ANACARI MORALES BARRANCO M.F. EMILIO RIVERA MORENO

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DIRECTOR GENERAL

USUARIO: 601ADMIN_POA Pagina 3/4   FECHA:07-01-2026



REPORTE DE AVANCE DE GESTIÓN
UR 601 - FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA
CUARTO TRIMESTRE 2025

ALINEACIÓN PED: MATRÍZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS:

ESTRATEGIA:
01-FORTALECER LA OFERTA EXPORTABLE Y LA ATRACCIÓN DE INVERSIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS EN LAS OCHO
REGIONES PARA GENERAR EMPLEOS QUE MEJOREN LA CALIDAD DE VIDA

COMPONENTE:
429-PROYECTO DE LOGÍSTICA Y SERVICIO PÚBLICO PARA
EL DESARROLLO ECONÓMICO

LÍNEAS DE ACCIÓN: 05-IMPULSAR EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO PARA LA INTEGRACIÓN PRODUCTIVA ACTIVIDAD:
12437-PROYECTO INTEGRADO EN INFRAESTRUCTURA,
LOGISTICA Y SERVICIO PÚBLICO PROPUESTO PARA
EJECUTAR EN ÁREA GEOGRÁFICA SELECCIONADA

UE: 001-FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA

ESTRUCTURA PROGRAMATICA
PROGRAMA SUBPROGRAMA PROYECTO OBRA/ACTIVIDAD

143-ATRACCIÓN DE INVERSIÓN Y APERTURA
INTERNACIONAL

05-COORDINACIÓN DE PROYECTOS LOGÍSTICOS Y
SERVICIOS PÚBLICOS

000-- -
002-REALIZAR PROYECTOS EN INFRAESTRUCTURA, LOGÍSTICA Y/O SERVICIOS

PÚBLICOS
POBLACIÓN O ÁREA DE

ENFOQUE POTENCIAL

ATRIBUTO DE LA
POBLACIÓN O ÁREA DE

ENFOQUE:
MUNICIPIO DEL ESTADO DE OAXACA HOMBRES: MUJERES: TOTAL: 152

PRESUPUESTO ANUAL
Aprobado Ampliación Reducción Modificado EJERCIDO T1 EJERCIDO T2 EJERCIDO T3 EJERCIDO T4

2,622.00 38,758.00 13,972.00 30,958.00

114,332.00 0.00 28,022.00 86,310.00 TOTAL EJERCIDO AL TRIMESTRE VIGENTE 86,310.00

PRESUPUESTO TRIMESTRAL DE LA ACTIVIDAD

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Ejercido % de Ejercido Vs. Modificado

30,958.00 30,958.00 30,958.00 30,958.00 30,958.00 100.00

DATOS DEL INDICADOR
Nombre : PORCENTAJE DE PROYECTOS DISEÑADOS PARA SU EJECUCIÓN EN ÁREAS SELECCIONADAS. Número de indicador : 2419

Definición : MIDE LA PROPORCIÓN DE PROYECTOS QUE HAN SIDO DESARROLLADOS Y QUE ESTÁN LISTOS PARA SER IMPLEMENTADOS EN REGIONES ESPECÍFICAS, EN RELACIÓN CON LOS PROYECTOS PROGRAMADOS.

Método de Cálculo : (PROYECTOS DISEÑADOS / PROYECTOS PROGRAMADOS) *100

Tipo Dimensión Frecuencia de Medición Forma de cálculo del indicador Tipo de Valor Sentido Esperado

GESTIÓN EFICACIA TRIMESTRAL PORCENTAJE FLUJO ASCENDENTE

MEDIOS DE VERIFICACIÓN / FUENTE INFORMACIÓN SUPUESTO
LISTADO DE PROYECTOS DISEÑADOS PARA SU EJECUCIÓN EN ÁREAS SELECCIONADAS BAJO EL RESGUARDO DE LA DIRECCIÓN DE

DESARROLLO DE CENTROS TURÍSTICOS DEL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA
EXISTEN DATOS CONFIABLES QUE PERMITEN IDENTIFICAR ADECUADAMENTE LAS ZONAS CON MAYOR POTENCIAL DE DESARROLLO

ECONÓMICO MEDIANTE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA
DATOS DE LA META

Definición de la variable Meta: 1 - PROYECTOS DISEÑADOS PARA SU EJECUCIÓN SON INICIATIVAS DESARROLLADAS CON UN PLANTEAMIENTO ESTRUCTURADO QUE INCLUYE OBJETIVOS, METAS, RECURSOS NECESARIOS Y UN CRONOGRAMA.

Unidad de medida: 25 - NÚMERO

LÍNEA BASE VALOR PROGRAMADO ANUAL
AÑO 2025 VALOR 0.00 AÑO 2025 VALOR 1.00

AVANCE TRIMESTRAL OBRA/ACTIVIDAD

METAS 1er.TRIMESTRE 2o.TRIMESTRE 3er.TRIMESTRE 4o.TRIMESTRE CUMPLIMIENTO DE METAS
PROGRAMACIÓN
INICIAL

1.00 0.00 0.00 0.00 T1+T2+T3+T4 1.00

PROGRAMACIÓN
ACTUALIZADA

1.00 0.00 0.00 0.00 T1+T2+T3+T4 1.00

METAS
ALCANZADAS

1.00 0.00 1.00 0.00 T1+T2+T3+T4 2.00

PORCENTAJE
ALCANZADO
TRIMESTRAL

100.00 0.00 0.00 0.00
PORCENTAJE ALCANZADO

ANUAL
200.00

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO ALCANZADO EN EL TRIMESTRE: 0 %

JEFE ADMINISTRATIVO TITULAR DE LA DEPENDENCIA/ENTIDAD

L.C.P. MÓNICA ANACARI MORALES BARRANCO M.F. EMILIO RIVERA MORENO

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DIRECTOR GENERAL

USUARIO: 601ADMIN_POA Pagina 4/4   FECHA:07-01-2026



 

 

 
 
 
 

PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION 
DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
 
 
 

FONDO, PROGRAMA O CONVENIO IMPORTE 
0 0 
0 0 
0 0 
0 0 
0 0 

TOTAL 0 
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RELACION DE BIENES INMUEBLES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO 

DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
(Cifra en Pesos) 

      
Código Descripción del Bien Valor en libros 
      

12310 TERRENOS 0 

12320 VIVIENDAS 0 

12330 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 0 

12341 INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS 0 

12342 INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA Y MULTIMODAL 0 

12343 INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 0 

12344 INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA 0 

12345 INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES 0 

12346 INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, SANEAMIENTO, 
HIDROAGRÍCOLA Y CONTROL DE INUNDACIONES 

0 

12347 INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 0 

12348 INFRAESTRUCTURA DE PRODUCCIÓN DE HIDROCARBUROS 0 

12349 INFRAESTRUCTURA DE REFINACIÓN, GAS Y PETROQUÍMICA 0 

12351 EDIFICACIÓN HABITACIONAL EN PROCESO 0 

12352 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL EN PROCESO 0 

12353 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, 
PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACION  

0 

12354 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN EN PROCESO 

0 

12355 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN EN PROCESO 0 

12356 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA EN 
PROCESO 

0 

12357 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES EN PROCESO 0 

12359 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS EN PROCESO 

0 

12361 EDIFICACIÓN HABITACIONAL EN PROCESO 0 

12362 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL EN PROCESO 0 

12363 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, 
PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACION 

0 

12364 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

0 
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12365 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN EN PROCESO 0 

12366 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA EN 
PROCESO 

0 

12367 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES EN PROCESO 0 

12369 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS EN PROCESO 

0 

12390 OTROS BIENES INMUEBLES 0 

  SUMA TOTAL: 0 
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RELACION DE BIENES MUEBLES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO 
DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

(Pesos) 
      

CUENTA DESCRIPCIÓN DEL BIEN Saldo Final 
12411 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA  

88,796 
12412 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA  0 
12413 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 581,818 
12419 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN  199,967 
12421 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES  13,500 
12422 APARATOS DEPORTIVOS  0 
12423 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO  0 
12429 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 0 
12431 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO  0 
12432 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO  0 
12441 VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 564,580 
12443 EQUIPO AEROESPACIAL  0 
12445 EMBARCACIONES  0 
12449 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 0 
12450 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD  0 
12461 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO  0 
12462 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL  0 
12463 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN  0 
12464 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE 

REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL  15,778 
12465 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN  0 
12466 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 

ELÉCTRICOS  0 
12467 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 0 
12469 OTROS EQUIPOS  0 
12471 BIENES ARTISTICOS, CULTURALES Y CIENTIFICOS  0 
12483 AVES  0 
12484 OVINOS Y CAPRINOS  0 
12486 EQUINOS  0 
12487 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO  0 
12488 ÁRBOLES Y PLANTAS  0 
12489 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS  0 

  SUMA TOTAL: 1,464,439 
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RELACION DE CUENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS ESPECIFICAS 
DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

  
       

FONDO, 
PROGRAMA O 

CONVENIO 

DATOS DE LA CUENTA BANCARIA 
INSTITUCION 

BANCARIA 
NUMERO DE 

CUENTA 
FECHA DE 
APERTURA 

    
- - 0 - 
- - 0 - 
- - 0 - 
- - 0 - 
- - 0 - 
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RELACION DE ESQUEMAS BURSATILES Y COBERTURAS FINANCIERAS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
ESTE FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO, AL CIERRE DEL 
CUARTO TRIMESTRE, NO TIENE RELACIÓN QUE INVOLUCREN COMPRA Y 
VENTA DE VALORES COMO ACCIONES, BONOS O DERIVADOS EN EL 
MERCADO BURSÁTIL; ASÍ COMO TAMPOCO ALGUNA OPERACIÓN QUE 
BUSQUE REDUCIR O ELIMINAR EL RIESGO DE PÉRDIDAS EN UNA 
INVERSIÓN O ACTIVO, EN RELACIÓN CON COBERTURAS FINANCIERAS. 
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Montos pagados por ayudas y subsidios 

Periodo (fecha) 
 
 
 

Concepto Ayuda Subsidio 
Sector 

(económico 
o social) 

Beneficiario CURP RFC Monto 
Pagado 

 
- - - - - - - 0 
- - - - - - - 0 
- - - - - - - 0 
- - - - - - - 0 
- - - - - - - 0 
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   Concepto 
31 de diciembre 

2025

31 de diciembre 

2024
Concepto 31 de diciembre 2025

31 de diciembre 

2024

ACTIVO PASIVO
Activo Circulante Pasivo Circulante
Efectivo y Equivalentes 5,694 592,580 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 193,540 703,338
Efectivo 0 0 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 0 0
Bancos/Tesorería 0 0 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 0 0
Bancos/Dependencias y Otros 0 0 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 0 0
Inversiones Temporales (Hasta 3 meses) 0 0 Participaciones y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo 0 0
Fondos con Afectación Específica 0 0 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo 0 0

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración 0 0
Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública por Pagar 

a Corto Plazo
0 0

Otros Efectivos y Equivalentes 0 0 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 0 0
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 187,846 110,758 Devoluciones de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo 0 0
Inversiones Financieras de Corto Plazo 0 0 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 0 0
Cuentas por Cobrar a Corto Plazo 0 0 Documentos por Pagar a Corto Plazo 0 0
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 0 0 Documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo 0 0

Ingresos por Recuperar a Corto Plazo 0 0
Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto 

Plazo
0 0

Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo 0 0 Otros Documentos por Pagar a Corto Plazo 0 0
Préstamos Otorgados a Corto Plazo 0 0 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo 0 0

Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 0 0 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 0 0

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0 0 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento Financiero 0 0
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de 

Servicios a Corto Plazo
0 0 Títulos y Valores a Corto Plazo 0 0

Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y 

Muebles a Corto Plazo
0 0 Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0 0

Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a 

Corto Plazo
0 0 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 0 0

Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 0 0 Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo 0 0
Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo 0 0 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo 0 0

Inventarios 0 0
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto 

Plazo
0 0

Inventario de Mercancías para Venta 0 0 Fondos en Garantía a Corto Plazo 0 0
Inventario de Mercancías Terminadas 0 0 Fondos en Administración a Corto Plazo 0 0
Inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración 0 0 Fondos Contingentes a Corto Plazo 0 0
Inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para 

Producción
0 0

Fondos de Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto 

Plazo
0 0

Bienes en Tránsito 0 0
Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto 

Plazo
0 0

Almacenes 0 0 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo 0 0
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes 0 0 Provisiones a Corto Plazo 0 0
Estimaciones para Cuentas Incobrables por Derechos a Recibir 

Efectivo o Equivalentes
0 0 Provisión para Demandas y Juicios a Corto Plazo 0 0

Estimación por Deterioro de Inventarios 0 0 Provisión para Contingencias a Corto Plazo 0 0
Otros Activos Circulantes 0 0 Otras Provisiones a Corto Plazo 0 0
Valores en Garantía 0 0 Otros Pasivos a Corto Plazo 0 0
Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos) 0 0 Ingresos por Clasificar 0 0
Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago
0 0 Recaudación por Participar 0 0

Adquisición con Fondos de Terceros 0 0 Otros Pasivos Circulantes 0 0

Total de Activos Circulantes 193,540 703,338 Total de Pasivos Circulantes 193,540 703,338

Activo No Circulante Pasivo No Circulante
Inversiones Financieras a Largo Plazo 0 0 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0 0
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0 0 Documentos por Pagar a Largo Plazo 0 0

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 0 111,485,048 Deuda Pública a Largo Plazo 0 0

Bienes Muebles 1,464,439 2,980,634 Pasivos Diferidos a Largo Plazo 0 0

Activos Intangibles 0
Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o en Administración a 

Largo Plazo
0 0

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -640,082 -676,246 Provisiones a Largo Plazo 0 0
Activos Diferidos 0 0
Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos no Circulantes 0 0 Total de Pasivos No Circulantes 0 0
Otros Activos no Circulantes 0 0

Total del Pasivo 193,540 703,338
Total de Activos No Circulantes 824,357 113,789,436

HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO

Total del Activo 1,017,897 114,492,774
Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 0 0
Aportaciones 0 0
Donaciones de Capital 0 0
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 0 0

Hacienda Pública/Patrimonio Generado 824,357 113,789,436
Resultados del Ejercicio (Ahorro/ Desahorro) 0 113,431,805
Resultados de Ejercicios Anteriores 824,357 357,631
Revalúos 0 0
Reservas 0 0
Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0 0

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda 

Pública/Patrimonio
0 0

Resultado por Posición Monetaria 0 0
Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios 0 0

Total Hacienda Pública/Patrimonio 824,357 113,789,436

Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 1,017,897 114,492,774

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA
Estado de Situación Financiera Detallado - LDF 

Al 01 de enero de 2025 y al 31 de diciembre de 2025
(PESOS) 
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Concepto
Estimado/

Aprobado
Devengado

Recaudado/

Pagado

A. Ingresos Totales (A = A1+A2+A3)                  71,296,840 28,606,424 28,606,424

A1. Ingresos de Libre Disposición                    71,296,840 28,606,424 28,606,424

A2. Transferencias Federales Etiquetadas                                      - 0 0

A3. Financiamiento Neto

B. Egresos Presupuestarios= B1+B2                  71,296,840 28,606,424 28,555,879

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)                    71,296,840 28,606,424 28,555,879

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)                                      - 0 0

C. Remanentes del Ejercicio Anterior ( C = C1 + C2 )
C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo

I. Balance Presupuestario (I = A – B + C)                                    - 0 50,544

II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II = I - A3)                                   - 0 50,544

III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del 

Ejercicio Anterior (III= II - C)                                   - 0 50,544

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = E1+E2) 0 0 0
E1. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado
E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado

IV. Balance Primario (IV = III + E) 0 0 50,544

F. Financiamiento (F = F1 + F2) 0 0 0
F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas

G. Amortización de la Deuda (G = G1 + G2) 0 0 0
G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado
G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado

0 0 0
A3. Financiamiento Neto (A3 = F – G )

A1. Ingresos de Libre Disposición 71,296,840 28,606,424 28,606,424
A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 

(A3.1 = F1 – G1)
0 0 0

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición 0 0 0
G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado 0 0 0

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 71,296,840 28,606,424 28,555,879

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles 

(V = A1 + A3.1 – B 1 + C1)
0 0 50,544

VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI = 

V – A3.1)
0 0 50,544

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 0 0 0
A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas (A3.2 = F2 – G2) 0 0 0

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 0 0 0

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo

VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados 

(VII = A2 + A3.2 – B2 + C2) 0 0 0

VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto 

(VIII = VII – A3.2) 0 0 0

Concepto
Estimado/

Aprobado
Devengado Recaudado/

Concepto
Estimado/

Aprobado
Devengado

Recaudado/

Pagado

Concepto
Estimado/

Aprobado
Devengado

Recaudado/

Pagado

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA
Balance Presupuestario - LDF

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025
(PESOS)

Concepto Aprobado Devengado Pagado



Estimado
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Recaudado 

Ingresos de Libre Disposición
A. Impuestos
B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
C. Contribuciones de Mejoras
D. Derechos
E. Productos
F. Aprovechamientos
G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios
H. Participaciones (H=h1+h2+h3+h4+h5+h6+h7+h8+h9+h10+h11)

h1) Fondo General de Participaciones 
h2) Fondo de Fomento Municipal
h3) Fondo de Fiscalización y Recaudación
h4) Fondo de Compensación
h5) Fondo de Extracción de Hidrocarburos
h6) Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios
h7) 0.136% de la Recaudación Federal Participable
h8) 3.17% Sobre Extracción de Petróleo
h9) Gasolinas y Diésel
h10) Fondo del Impuesto Sobre la Renta
h11) Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas

I. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (I=i1+i2+i3+i4+i5)
i1) Tenencia o Uso de Vehículos
i2) Fondo de Compensación ISAN
i3) Impuesto Sobre Automóviles Nuevos
i4) Fondo de Compensación de Repecos-Intermedios
i5) Otros Incentivos Económicos

J. Transferencias 71,296,840 -42,690,417 28,606,424 28,606,424 28,606,424 -42,690,416
K. Convenios

k1) Otros Convenios y Subsidios
L. Otros Ingresos de Libre Disposición (L=l1+l2)

l1) Participaciones en Ingresos Locales 
l2) Otros Ingresos de Libre Disposición

I. Total de Ingresos de Libre Disposición (I=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 71,296,840 -42,690,417 28,606,424 28,606,424 28,606,424 -42,690,416
Ingresos Excedentes de Ingresos de Libre Disposición

Transferencias Federales Etiquetadas 
A. Aportaciones (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8) 0 0 0 0 0 0

a1) Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 0 0 0 0 0 0
a2) Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud
a3) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
a4) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
a5) Fondo de Aportaciones Múltiples
a6) Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos
a7) Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados 

y del Distrito Federal
a8) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas
B. Convenios (B=b1+b2+b3+b4)

b1) Convenios de Protección Social en Salud
b2) Convenios de Descentralización
b3) Convenios de Reasignación
b4) Otros Convenios y Subsidios

C. Fondos Distintos de Aportaciones (C=c1+c2)
c1) Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de 

Hidrocarburos
c2) Fondo Minero

D. Transferencias, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0

E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas

II. Total de Transferencias Federales Etiquetadas (II = A + B + C + D + E) 0 0 0 0 0 0

III. Ingresos Derivados de Financiamientos (III = A)
A. Ingresos Derivados de Financiamientos

IV. Total de Ingresos (IV = I + II + III) 71,296,840 -42,690,417 28,606,424 28,606,424 28,606,424 -42,690,416

Datos Informativos
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Ingresos 

de Libre Disposición
2. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 

Transferencias Federales Etiquetadas
3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3 = 1 + 2)

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA
Estado Analitico de Ingreso Detallado - LDF

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025
(PESOS) 

Concepto 

Ingreso 

Diferencia 



Denominación de la Deuda Pública y Otros Pasivos 
Saldo al 31 de diciembre de 

2024 (d)
Disposiciones del 

Periodo  (e)
Amortizaciones del 

Periodo (f)

Revaluaciones, 
Reclasificaciones y Otros 

Ajustes (g)

Saldo Final del Periodo (h)
h=d+e-f+g

Pago de Intereses del 
Periodo (i)

Pago de Comisiones y demás 
costos asociados durante el 

Periodo (j)

1. Deuda Pública (1=A+B)
A. Corto Plazo (A=a1+a2+a3)

a1) Instituciones de Crédito
a2) Títulos y Valores
a3) Arrendamientos Financieros

B. Largo Plazo (B=b1+b2+b3)
b1) Instituciones de Crédito
b2) Títulos y Valores
b3) Arrendamientos Financieros

2. Otros Pasivos 703,338 193,540

3. Total de la Deuda Pública y Otros Pasivos (3=1+2) 703,338 193,540

4. Deuda Contingente 1 (Informativo)
A. Deuda Contingente 1
B. Deuda Contingente 2
C. Deuda Contingente XX

*

5. Valor de Instrumentos Bono Cupón Cero 2 (Informativo)
A. Instrumento Bono Cupón Cero 1
B. Instrumento Bono Cupón Cero 2
C. Instrumento Bono Cupón Cero XX

*

Obligaciones a Corto Plazo (k) Monto Contratado (l) Plazo Pactado (m) Tasa de Interés (n)
Comisiones y Costos 

Relacionados (o)
Tasa Efectiva (p)

6. Obligaciones a Corto Plazo (Informativo)
A. Crédito 1
B. Crédito 2
C. Crédito XX

*

1 Se refiere a cualquier Financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de manera solidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas con sus Municipios, organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y fideicomisos, locales o
municipales, y por los Municipios con sus respectivos organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria.
2  Se refiere al valor del Bono Cupón Cero que respalda el pago de los créditos asociados al mismo (Activo).

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA
Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025
(PESOS)



Denominación de las 

Obligaciones Diferentes de 

Financiamiento (c )

Fecha del Contrato (d)
Fecha de inicio de operación 

del proyecto (e )

Fecha de vencimiento 

(f)

Monto de la inversión 

pactado (g)
Plazo pactado (h)

Monto promedio mensual del 

pago de la contraprestación (i)

Monto promedio mensual del 

pago de la contraprestación 

correspondiente al pago de 

inversión (j)

Monto pagado de la inversión al 

XX de XXX de 20XN (k) 

Monto pagado de la inversión 

actualizado al XX de XXXX de 

20XN (l) 

Saldo pendiente por pagar de la 

inversión al XX de XXXX de 20XN 

(m = g – l)

A. Asociaciones Público Privadas (APP’s) (A=a+b+c+d) 0 0 0 0 0 0

a) APP 1 0 0 0 0 0 0

b) APP 2 0 0 0 0 0 0

c) APP 3 0 0 0 0 0 0

d) APP XX 0 0 0 0 0 0

* 0 0 0 0 0 0

B. Otros Instrumentos (B=a+b+c+d) 0

a) Otro Instrumento 1 0 0 0 0 0 0

b) Otro Instrumento 2 0 0 0 0 0 0

c) Otro Instrumento 3 0 0 0 0 0 0

d) Otro Instrumento XX 0 0 0 0 0 0

*

C. Total de Obligaciones Diferentes de Financiamiento (C=A+B) 0 0 0 0 0 0

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA

Informe Analitico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos -LDF 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025
(PESOS)



Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 71,296,840 -42,690,417 28,606,424 28,606,424 28,555,879 0

A. Servicios Personales (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7) 0 0 0 0 0 0

a1) Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 0 0 0 0 0 0

a2) Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 0 0 0 0 0 0

a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales 0 0 0 0 0 0

a4) Seguridad Social 0 0 0 0 0 0

a5) Otras Prestaciones Sociales y Económicas 0 0 0 0 0 0

a6) Previsiones 0 0 0 0 0 0

a7) Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0 0 0 0 0 0

B. Materiales y Suministros (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7+b8+b9) 0 0 0 0 0 0

b1) Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 0 0 0 0 0 0

b2) Alimentos y Utensilios 0 0 0 0 0 0

b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0 0 0 0 0 0

b4) Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0 0 0 0 0 0

b5) Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 0 0 0 0 0 0

b6) Combustibles, Lubricantes y Aditivos 0 0 0 0 0 0

b7) Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 0 0 0 0 0 0

b8) Materiales y Suministros Para Seguridad 0 0 0 0 0 0

b9) Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 0 0 0 0 0 0

C. Servicios Generales (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9) 0 0 0 0 0 0

c1) Servicios Básicos 0 0 0 0 0 0

c2) Servicios de Arrendamiento 0 0 0 0 0 0

c3) Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 0 0 0 0 0 0

c4) Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 0 0 0 0 0 0

c5) Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 0 0 0 0 0 0

c6) Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0 0 0 0 0 0

c7) Servicios de Traslado y Viáticos 0 0 0 0 0 0

c8) Servicios Oficiales 0 0 0 0 0 0

c9) Otros Servicios Generales 0 0 0 0 0 0

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas (D=d1+d2+d3+d4+d5+d6+d7+d8+d9)71,296,840 -42,690,417 28,606,424 28,606,424 28,555,879 0

d1) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 43,638,270 -43,320,241 318,029 318,029 318,029 0

d2) Transferencias al Resto del Sector Público 0 0 0 0 0

d3) Subsidios y Subvenciones 0 0 0 0 0 0

d4) Ayudas Sociales 0 0 0 0 0 0

d5) Pensiones y Jubilaciones 323,865 -58,059 265,806 265,806 265,806 0

d6) Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 27,334,706 687,883 28,022,588 28,022,588 27,972,044 0

d7) Transferencias a la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0

d8) Donativos 0 0 0 0 0 0

d9) Transferencias al Exterior 0 0 0 0 0 0

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (E=e1+e2+e3+e4+e5+e6+e7+e8+e9) 0 0 0 0 0 0

e1) Mobiliario y Equipo de Administración 0 0 0 0 0 0

e2) Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0 0 0 0 0 0

e3) Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0 0 0 0 0 0

e4) Vehículos y Equipo de Transporte 0 0 0 0 0 0

e5) Equipo de Defensa y Seguridad 0 0 0 0 0 0

e6) Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0 0 0 0 0 0

e7) Activos Biológicos 0 0 0 0 0 0

e8) Bienes Inmuebles 0 0 0 0 0 0

e9) Activos Intangibles 0 0 0 0 0 0

F. Inversión Pública (F=f1+f2+f3) 0 0 0 0 0 0

f1) Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0 0 0 0 0 0

f2) Obra Pública en Bienes Propios 0 0 0 0 0 0

f3) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0 0 0 0 0 0

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones (G=g1+g2+g3+g4+g5+g6+g7) 0 0 0 0 0 0

g1) Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas 0 0 0 0 0 0

g2) Acciones y Participaciones de Capital 0 0 0 0 0 0

g3) Compra de Títulos y Valores 0 0 0 0 0 0

g4) Concesión de Préstamos 0 0 0 0 0 0

g5) Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 0 0 0 0 0

          Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo) 0 0 0 0 0 0

g6) Otras Inversiones Financieras 0 0 0 0 0 0

g7) Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0 0 0 0 0 0

H. Participaciones y Aportaciones (H=h1+h2+h3) 0 0 0 0 0 0

h1) Participaciones 0 0 0 0 0 0

h2) Aportaciones 0 0 0 0 0 0

h3) Convenios 0 0 0 0 0 0

I. Deuda Pública (I=i1+i2+i3+i4+i5+i6+i7) 0 0 0 0 0 0

i1) Amortización de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0

i2) Intereses de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0

i3) Comisiones de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0

i4) Gastos de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0

i5) Costo por Coberturas 0 0 0 0 0 0

i6) Apoyos Financieros 0 0 0 0 0 0

i7) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0 0 0 0 0 0

(PESOS) 

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto) 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025

Concepto 

Egresos 

Subejercicio



Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

II. Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 0 0 0 0 0 0

A. Servicios Personales (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7) 0 0 0 0 0 0

a1) Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 0 0 0 0 0 0

a2) Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 0 0 0 0 0 0

a3) Remuneraciones Adicionales y Especiales 0 0 0 0 0 0

a4) Seguridad Social 0 0 0 0 0 0

a5) Otras Prestaciones Sociales y Económicas 0 0 0 0 0 0

a6) Previsiones 0 0 0 0 0 0

a7) Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0 0 0 0 0 0

B. Materiales y Suministros (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7+b8+b9) 0 0 0 0 0 0

b1) Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 0 0 0 0 0 0

b2) Alimentos y Utensilios 0 0 0 0 0 0

b3) Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0 0 0 0 0 0

b4) Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 0 0 0 0 0 0

b5) Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 0 0 0 0 0 0

b6) Combustibles, Lubricantes y Aditivos 0 0 0 0 0 0

b7) Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 0 0 0 0 0 0

b8) Materiales y Suministros Para Seguridad 0 0 0 0 0 0

b9) Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 0 0 0 0 0 0

C. Servicios Generales (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9) 0 0 0 0 0 0

c1) Servicios Básicos 0 0 0 0 0 0

c2) Servicios de Arrendamiento 0 0 0 0 0 0

c3) Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 0 0 0 0 0 0

c4) Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 0 0 0 0 0 0

c5) Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 0 0 0 0 0 0

c6) Servicios de Comunicación Social y Publicidad 0 0 0 0 0 0

c7) Servicios de Traslado y Viáticos 0 0 0 0 0 0

c8) Servicios Oficiales 0 0 0 0 0 0

c9) Otros Servicios Generales 0 0 0 0 0 0

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas (D=d1+d2+d3+d4+d5+d6+d7+d8+d9)0 0 0 0 0 0

d1) Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 0 0 0 0 0 0

d2) Transferencias al Resto del Sector Público 0 0 0 0 0 0

d3) Subsidios y Subvenciones 0 0 0 0 0 0

d4) Ayudas Sociales 0 0 0 0 0 0

d5) Pensiones y Jubilaciones 0 0 0 0 0 0

d6) Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 0 0 0 0 0

d7) Transferencias a la Seguridad Social 0 0 0 0 0 0

d8) Donativos 0 0 0 0 0 0

d9) Transferencias al Exterior 0 0 0 0 0 0

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles (E=e1+e2+e3+e4+e5+e6+e7+e8+e9) 0 0 0 0 0 0

e1) Mobiliario y Equipo de Administración 0 0 0 0 0 0

e2) Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 0 0 0 0 0 0

e3) Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0 0 0 0 0 0

e4) Vehículos y Equipo de Transporte 0 0 0 0 0 0

e5) Equipo de Defensa y Seguridad 0 0 0 0 0 0

e6) Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 0 0 0 0 0 0

e7) Activos Biológicos 0 0 0 0 0 0

e8) Bienes Inmuebles 0 0 0 0 0 0

e9) Activos Intangibles 0 0 0 0 0 0

F. Inversión Pública (F=f1+f2+f3) 0 0 0 0 0 0

f1) Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0 0 0 0 0 0

f2) Obra Pública en Bienes Propios 0 0 0 0 0 0

f3) Proyectos Productivos y Acciones de Fomento 0 0 0 0 0 0

G. Inversiones Financieras y Otras Provisiones (G=g1+g2+g3+g4+g5+g6+g7) 0 0 0 0 0 0

g1) Inversiones Para el Fomento de Actividades Productivas 0 0 0 0 0 0

g2) Acciones y Participaciones de Capital 0 0 0 0 0 0

g3) Compra de Títulos y Valores 0 0 0 0 0 0

g4) Concesión de Préstamos 0 0 0 0 0 0

g5) Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 0 0 0 0 0

          Fideicomiso de Desastres Naturales (Informativo) 0 0 0 0 0 0

g6) Otras Inversiones Financieras 0 0 0 0 0 0

g7) Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0 0 0 0 0 0

H. Participaciones y Aportaciones (H=h1+h2+h3) 0 0 0 0 0 0

h1) Participaciones 0 0 0 0 0 0

h2) Aportaciones 0 0 0 0 0 0

h3) Convenios 0 0 0 0 0 0

I. Deuda Pública (I=i1+i2+i3+i4+i5+i6+i7) 0 0 0 0 0 0

i1) Amortización de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0

i2) Intereses de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0

i3) Comisiones de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0

i4) Gastos de la Deuda Pública 0 0 0 0 0 0

i5) Costo por Coberturas 0 0 0 0 0 0

i6) Apoyos Financieros 0 0 0 0 0 0

i7) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0

III. Total de Egresos (III = I + II) 71,296,840 -42,690,417 28,606,424 28,606,424 28,555,879 0

Concepto 

Egresos 

Subejercicio



 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

I. Gasto No Etiquetado 71,296,840 -42,690,417 28,606,424 28,606,424 28,555,879 0
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO 
DEL ESTADO DE OAXACA

71,296,840 -42,690,417 28,606,424 28,606,424 28,555,879 0

*
II. Gasto Etiquetado 0 0 0 0 0 0
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO 
DEL ESTADO DE OAXACA

0 0 0 0 0 0

*
III. Total de Egresos (III = I + II) 71,296,840 -42,690,417 28,606,424 28,606,424 28,555,879 0

Concepto 
Egresos 

Subejercicio

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación Administrativa 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025

(PESOS) 



 

Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D) 71,296,840 -42,690,417 28,606,424 28,606,424 28,555,879 0
A. Gobierno (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7+a8) 0 0 0 0 0 0

a1) Legislación 0 0 0 0 0 0
a2) Justicia 0 0 0 0 0 0
a3) Coordinación de la Política de Gobierno 0 0 0 0 0 0
a4) Relaciones Exteriores 0 0 0 0 0 0
a5) Asuntos Financieros y Hacendarios 0 0 0 0 0 0
a6) Seguridad Nacional 0 0 0 0 0 0
a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0 0 0 0 0 0
a8) Otros Servicios Generales 0 0 0 0 0 0

B. Desarrollo Social (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7) 0 0 0 0 0 0
b1) Protección Ambiental 0 0 0 0 0 0
b2) Vivienda y Servicios a la Comunidad 0 0 0 0 0 0
b3) Salud 0 0 0 0 0 0
b4) Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 0 0 0 0 0 0
b5) Educación 0 0 0 0 0 0
b6) Protección Social 0 0 0 0 0 0
b7) Otros Asuntos Sociales 0 0 0 0 0 0

C. Desarrollo Económico (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9) 71,296,840 -42,690,417 28,606,424 28,606,424 28,555,879 0
c1) Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en 71,296,840 -42,690,417 28,606,424 28,606,424 28,555,879 0
c2) Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0 0 0 0 0 0
c3) Combustibles y Energía 0 0 0 0 0 0
c4) Minería, Manufacturas y Construcción 0 0 0 0 0 0
c5) Transporte 0 0 0 0 0 0
c6) Comunicaciones 0 0 0 0 0 0
c7) Turismo 0 0 0 0 0 0
c8) Ciencia, Tecnología e Innovación 0 0 0 0 0 0
c9) Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0 0 0 0 0 0

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores (D=d1+d2+d3+d4) 0 0 0 0 0 0
d1) Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de 

la Deuda
0 0 0 0 0 0

d2) Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre 

Diferentes Niveles y Órdenes de Gobierno
0 0 0 0 0 0

d3) Saneamiento del Sistema Financiero 0 0 0 0 0 0
d4) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0 0 0 0 0 0

II: Gasto Etiquetado (II=A+B+C+D) 0 0 0 0 0 0
A. Gobierno (A=a1+a2+a3+a4+a5+a6+a7a+a8) 0 0 0 0 0 0

a1) Legislación 0 0 0 0 0 0
a2) Justicia 0 0 0 0 0 0
a3) Coordinación de la Política de Gobierno 0 0 0 0 0 0
a4) Relaciones Exteriores 0 0 0 0 0 0
a5) Asuntos Financieros y Hacendarios 0 0 0 0 0 0
a6) Seguridad Nacional 0 0 0 0 0 0
a7) Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 0 0 0 0 0 0
a8) Otros Servicios Generales 0 0 0 0 0 0

B. Desarrollo Social (B=b1+b2+b3+b4+b5+b6+b7) 0 0 0 0 0 0
b1) Protección Ambiental 0 0 0 0 0 0
b2) Vivienda y Servicios a la Comunidad 0 0 0 0 0 0
b3) Salud 0 0 0 0 0 0
b4) Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 0 0 0 0 0 0

b5) Educación 0 0 0 0 0 0
b6) Protección Social 0 0 0 0 0 0
b7) Otros Asuntos Sociales 0 0 0 0 0 0

C. Desarrollo Económico (C=c1+c2+c3+c4+c5+c6+c7+c8+c9) 0 0 0 0 0 0
c1) Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en 0 0 0 0 0 0
c2) Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0 0 0 0 0 0
c3) Combustibles y Energía 0 0 0 0 0 0
c4) Minería, Manufacturas y Construcción 0 0 0 0 0 0
c5) Transporte 0 0 0 0 0 0
c6) Comunicaciones 0 0 0 0 0 0
c7) Turismo 0 0 0 0 0 0
c8) Ciencia, Tecnología e Innovación 0 0 0 0 0 0
c9) Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0 0 0 0 0 0

D. Otras No Clasificadas en Funciones Anteriores (D=d1+d2+d3+d4) 0 0 0 0 0 0
d1) Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de 

la Deuda
0 0 0 0 0 0

d2) Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre 

Diferentes Niveles y Órdenes de Gobierno
0 0 0 0 0 0

d3) Saneamiento del Sistema Financiero 0 0 0 0 0 0
d4) Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0 0 0 0 0 0

III. Total de Egresos (III = I + II) 71,296,840 -42,690,417 28,606,424 28,606,424 28,555,879 0

Concepto 

Egresos 

Subejercicio

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación Funcional (Finalidad y Función)
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025

(PESOS) 



 

Aprobado 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) 
Modificado Devengado Pagado 

I. Gasto No Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F) 9,651,486 -631,837 9,019,648 9,019,648 8,969,104 0

# A. Personal Administrativo 9,651,486 -631,837 9,019,648 9,019,648 8,969,104 0

B. Magisterio 0

C. Servicios de Salud (C=c1+c2) 0 0 0 0 0 0

c1) Personal Administrativo 0

c2) Personal Médico, paramédico y afín 0

D. Seguridad Pública 0

E. Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes federales o 

reformas a las mismas (E=e1+e2)
0 0 0 0 0 0

e1) Nombre del Programa o Ley 1 0

e2) Nombre del Programa o Ley 2 0

F. Sentencias laborales definitivas 0

II. Gasto  Etiquetado (I=A+B+C+D+E+F) 0 0 0 0 0 0

A. Personal Administrativo 0 0 0 0 0

B. Magisterio 0 0 0 0 0 0

C. Servicios de Salud (C=c1+c2) 0 0 0 0 0 0

c1) Personal Administrativo 0

c2) Personal Médico, paramédico y afín 0

D. Seguridad Pública 0

E. Gastos asociados a la implementación de nuevas leyes federales o 

reformas a las mismas (E=e1+e2)
0 0 0 0 0 0

e1) Nombre del Programa o Ley 1 0

e2) Nombre del Programa o Ley 2 0

F. Sentencias laborales definitivas 0

III. Total de Gasto en Servicios Personales (III = I + II) 9,651,486 -631,837 9,019,648 9,019,648 8,969,104 0

Concepto 

Egresos 

Subejercicio

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO LOGÍSTICO DEL ESTADO DE OAXACA

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF 

Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025

(PESOS) 



Pensiones y 

jubilaciones   
Salud  Riesgos de trabajo  Invalidez y vida  

Otras prestaciones 

sociales 

Tipo de Sistema

Prestación laboral o Fondo general 

para trabajadores del estado o 

Beneficio definido, Contribución 

definida o Mixto

Población afiliada

Activos

Edad máxima

Edad mínima

Edad promedio

Pensionados y Jubilados

Edad máxima

Edad mínima

Edad promedio

Beneficiarios

Promedio de años de servicio 

(trabajadores activos)

Aportación individual al plan de 

pensión como % del salario

Aportación del ente público al plan 

de pensión como % del salario

Crecimiento esperado de los 

pensionados y jubilados (como %)

Crecimiento esperado de los 

activos (como %)

Edad de Jubilación o Pensión

Esperanza de vida

Ingresos del Fondo 0 0 0 0 0

Ingresos Anuales al Fondo de 0 0 0 0 0

Nómina anual 0 0 0 0 0

Activos 0 0 0 0 0

Pensionados y Jubilados 0 0 0 0 0

Beneficiarios de Pensionados y 0 0 0 0 0

Monto mensual por pensión 0 0 0 0 0

Máximo 0 0 0 0 0

Mínimo 0 0 0 0 0

Promedio 0 0 0 0 0

Monto de la reserva 0 0 0 0 0

Valor presente de las obligaciones 0 0 0 0 0

Pensiones y Jubilaciones en curso 0 0 0 0 0

Generación actual 0 0 0 0 0

Generaciones futuras 0 0 0 0 0

Valor presente de las contribuciones 

asociadas a los sueldos futuros de 

cotización X%

0 0 0 0 0

Generación actual 0 0 0 0 0

Generaciones futuras 0 0 0 0 0

Valor presente de aportaciones futuras 0 0 0 0 0

Generación actual 0 0 0 0 0

Generaciones futuras 0 0 0 0 0

Otros Ingresos 0 0 0 0 0

Déficit/superávit actuarial 0 0 0 0 0

Generación actual 0 0 0 0 0

Generaciones futuras 0 0 0 0 0

Periodo de suficiencia 0 0 0 0 0

Año de descapitalización 0 0 0 0 0

Tasa de rendimiento 0 0 0 0 0

Estudio actuarial 0 0 0 0 0

Año de elaboración del estudio 0 0 0 0 0

Empresa que elaboró el estudio 0 0 0 0 0
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“Cuenta Pública del Estado de Oaxaca del ejercicio fiscal 2025”  

2026, "Año del Bicentenario del Natalicio de Margarita Maza Parada", ejemplo de dignidad, 
lealtad y servicio a la Nación " 

 
  

 
 
 

INFORME DE RESULTADOS EJERCICIO ENERO – DICIEMBRE 2025 
 

 
Con el objetivo de facilitar el acceso al financiamiento a unidades económicas en 

condiciones preferenciales, en el ejercicio fiscal 2025, mediante el " Programa 

Créditos Incluyentes, Fomentando el Desarrollo de Oaxaca" 2023, el cual tiene el 

propósito de fortalecer e impulsar las actividades productivas de las MIPYMES, se 

realizó la entrega de 36 créditos , equivalentes a $2,025,008.00, lo cual benefició  

MIPYMES de los sectores de industria, comercio, servicios y artesanías, en las 

regiones de la Costa, Istmo, Mixteca, Cuenca del Papaloapan, Sierra de Flores 

Magón, Sierra Sur y Valles Centrales, permitiendo las condiciones para desarrollar 

exitosamente sus actividades productivas. 

Así también en el “Programa Créditos Incluyentes, Fomentando el Desarrollo de 

Oaxaca” ampliación 2025, se beneficiaron con un crédito a 251 MIPYMES, con una 

inversión de $7,600,000.00, de los sectores de industria, comercio, servicios y 

artesanías, en las regiones de Costa, Istmo, Mixteca, Cuenca del Papaloapan, 

Sierra de Flores Magón, Sierra Sur y Valles Centrales, con ello logramos fortalecer 

económicamente sus negocios.  

Con el objetivo de contribuir al fortalecimiento de la inclusión económica de las 

mujeres trabajadoras por cuenta propia, como parte del Programa para el Bienestar 

de las Mujeres de la primavera, en coordinación con la Secretaría de Bienestar, 

Tequio e Inclusión y el FIFEO fungiendo como instancia dispersora, se entregaron 

9,500 créditos equivalentes a $47,500,000.00, de los sectores productivos de 

comercio, industria, servicios y artesanías, en las 8 regiones del estado de Oaxaca.  

 
 






